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NUMERO DE POLIZA: 0057 0061 000000119rt5 NUMERO DE OFICINA:

SITUACION PROFESIONAL

57

oo o oao§ áDAf OS DEL TOM ADO R,IASEGUR ADO :

NOIVBRE Y APELLIOOST ENRIQUE Jl¡TENEZ ROMERO

DATOS DEL PRESTAITO:

as.Sg
TELEFONO: 6705s1036

C.POSTAL ,{5700

PROVINCIA TOLEDO

[]cueruTn a.leHa tloertntoo Eo¡aos

sExoF. NACIMIENTO 16/0¿/198803s24347H

DOMICTLIO

COt{SUEGRAPOBLACóN

ECUENTA AJENA TEMPORALE AUTONOMOEFUNcroNARro

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

DAIOS DEL SEGUROj

fIPO DE PRÉSTAMO: HIPOTECARIO

N' DE ExPEDIENTE DE PRÉSfA¡rOi 3336740059

FECHA VENC IMIENTO PRESTAMO: 17104/2013 DURACIÓN PRESTAMO (MESES): 359

%CUOTA ASEGURADA: 1OÍ].OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 50612€

a con ar desde la Íecha de efecto del mísmo'

FECHA DEvE cltllEt{ÍO. 1710512024

carencla lnlclat 60 diaE

Prestac¡ón ináxlma: '12 pagos cons€ci.¡tivos o 36 pagos alternos en total'

Cap¡tsl r¡láxlmo: ,t,E00€

Cqrencl. ln¡c¡al: 30 dias por eñfermedád. En los supuestos en los que la lncápacldad

Temporal §e deba a un acc¡dente no se aplicará cárenc¡a inic¡a¡ alguna

Frr;clón máx¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total

Capltal ¡láxlmo: 1.80O€

caronsla lnlcl¡l: 30 dlas por enfemedad. En los supuestos en los qué 
'á 

hospital¡zac¡óñ se

deba 8 un acc¡dente no se apl¡cará carencja ¡nicial alguns'

Érr*"t¿, nt¿t¡.", ,z pagos con§ecúivos o 36 pagos altemos en total'

C.pit l tláxlmor '1.800€

PRIMA UNICA DEL SEGURO; E, presenle segu¡o se contraaa Por un Pe¡iodo

transcuft¡do dicho pe¡íodo el asegurado podrá renovat las coherturas obieto del presenre conl¡eto, con periodicidad ¡nensuel hasta que ocurra

alguna de las circuns,ancias que se delallan eo el aqañado 9 de fas Presenfes Condic¡ones PaÍticulares.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE A PRI'TA:

ES4ti 3081 0057 2525 3¡lÍ|3 4319

CAPTTAL INICIAL SOLICITADo: 106.500,00 €

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 17105/2019

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESfAI\,IO: 506,12€

IMPORTE

RECIBO
IIIPUESTO

SOBRE PRITASLEAcoilS0RCnPRII{A
PERIODO

PR ADEL SEGURO

166632€94,17 €2,35 €1.569,48€TOT'ü:

DNI/NIE:

CALLE CL/CLAVLEÑO,45

FECHA DE EFECTO: 17105/2019

Oesempleo: frabaiadores por cüeda aiena con contrato ¡ndefinido

de duración superior o igual a 6 me§es con jomada laboral igual o

superior a 25 horas semanales Exoepto Funcionarios PÚblicos'

lncapacidad Tempgral: Trabajadores por cuenta propia

(aut¿nomos). trabaiadores por cuerta sjena con un contrato laboral

Lmporal, lrabajadores por cuenta aiena con un conlrato laboral

indefinido que no estén cubiertos po¡ la garantie de Pérdida

lnvoluntaria de Emplgo y func¡onarios públicos'

HGp¡talk¡ciónl Aquellos Tomadores/Asegurados que en el

momento de producirse €l§inie§tro no tengan ningÚntipo de relac¡ón

labolsl, nipor cuenta propia n¡por cuenta ajena

in¡cial de 5 años

BENEHCIARIOS:.?.iffiaor"orrqe oo[ná "[c"*qrt 
im'oc¡ue: euaóiru¡ nun't

0,32 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOSPA.RTN ERScNptr
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CoiCEPIo POi EL aU^L SE ASEGURA Pd oúta FAre

Itror¡Doi: EUROCAJA RURA¡ MEo|AC|óN orqrdor d. B5á§6!d6 W)dllóo S 1., ú d@i¡ó r .rl\¡éi 6. 2 -,(50r{ rlLEDo (ESP¡r\A)

DEFINICIONES PREVI AS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Reg¡stro de Ent¡dades
aseguradoras porOrden lvin¡sterialde 13 de Septiembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Carrera de San Jeronimo 21, 280f4 Madr¡d, es
qu¡en asume la cobenura de los riesgos objáo de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con areglo a las cond¡ciones del
mismo. Elmntrolde la actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A, conesponde al Min¡sterio de Economia, lndustria y Competitiv¡dad del
Estado Español, a través de la Direc{ión ceneral de Seguros y Fondos de
Pensiones
TOMADOR/ASEGURADO; El Tomador/AseguÉldo será la persona que
aparece des¡gnado en Ia página pímera de las presentes cond¡ciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefic¡ario
mn caráder ifevocáble a EUROCAJA RUPÁ¿.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entendeé por establecimiento
hosp¡talaño cualquier hospital, clfnica o sánatorio, tanto públim como privado,
que disponga de la infraestrudura ne@sarja para diagnosticar y real¡zar
tratamientos terapéuticos por facultaüvos l€galnente ar¡torizados para el
ejercicio de su profesión.A los efectos de esta cobedura no se mnsideE¡á mmo
hospital, clinic€ o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clí¡ic€s para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea eltratam¡ento de enfemedades psicológicas o psiquiátricás.
- Residencias de encianos, centros de día y c€ntros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Clfnicas para tratam¡entG naturales, termaks, masa¡es, estéticos,

adelgazam¡ento u otros tratamientos similares.
- Dicho establec¡miento debe estarátend¡do por un médico las 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitalesi
- ClÍnic€s para eltratamiento de enfermedádes mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfemedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de día, c¿sas de reposo y

centros para eltÉtam¡ento de drogadiotos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clfnicas pará tratámientos naturales, termales, massjes, estéticos u otros

tratamieñtos similares, cenkos de salud, balnearios.
1.. REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contrater la presente Pól¡za de Segufo 16 personas ñs¡cas
quo r€únan las aiguientes condiciones:

1) Ser titulares de un préstamo h¡potecario, fomalizado con
EUROCAJA RURAL

2) Haberse adherido a la pól¡za med¡ante la firma de las Cónd¡ciones
Parl¡culares.

3) Haber pagado la prima ún¡c¡.
4) Qu€ la édad del Tomador/Asegurado esté comprend¡da entre los 18

y los 60 años en la fecha de efucto.
5) Encontrarse en estado de buena salud, s¡n sintorna de erfemedad,

y no padecer ninguna enfemedad de caÉctor evolut¡vo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ásta queda definlda en las presentes
Cond¡c¡ones Pan¡culares.

6) Cot¡zar a la Seguridad Social o estar en situac¡ón de alta en
mutualidad, montepio o ¡nstitución análoga que la l€gislac¡ón
deteñnine-

7) Además para la cobertura dé Desempleo:
8) No conocer, o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas que darían derecho á la prestac¡ón de Desempleo en base a
este póliza.

9) Además para la cobeftura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón: No padecer n¡nguna enfémodad de carácter
evolutivo.

2.- SI]MA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcÉntaje de cuota asegurada sobre la cuota
ord¡naia mensua¡ del préstamo vinculado a est¿ pólÉa de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuvaese pagando elasegurado.
Se entenderá que no forman paÍte de la sume esegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cua¡esquiera otros gasto§. com¡siones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplim¡ento de lo padado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cF_PPt_V0t-1152013 AM2063?

El ¡mpofte de la suma asegurada no será superior, en ningún c6o, al
¡mporte máximo de {.800 €.
En caso de que se produj€ra una novac¡ón del prÉ€tamo que conllevara el
¡ncremento del capltál pr6tado, supoñdÉ la anulac¡ón de la prEente
pól¡za. En estos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no cor¡sum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizaciones parciales
del préstamo, la Enüdad Aseguradora pfocederá a adecuar la suma
asegurada de confomidad con lo establecido en el apartado 8 de las
presentes Condic¡ones Particulares,
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garanüa de Pérdida lnvoluntada de Empleo se estaHece un

périodo de carencia inic¡al de 60 días ñaturales, a contardesde la fecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del sin¡estro ha transcurrido el periodo de carenc¡a
iñ¡cial, s€ entenderá que la s¡h¡ación de desempleo se producé eñ la
fecha en que se produzca la extinción o suspensión de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas g¡ ssta póliza, y adernás sea
acred¡tado por el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organismo
públ¡co que lo sust¡trtra.

. Para la garantía de lncapac¡dad Temporalse establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 dias ñaturalos, a contar de6de la lecha de efesto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acáec¡m¡ento del s¡niestro ha banscunido el periodo de carcnc¡a
iñ¡cial, se entenderá que Ia situación de lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que Ia entem€dad causanüe de la
lncapacidad hub¡cra sido d¡agnoGücada por facultat¡vos de la
Seguridad Social, Mutua o lnst¡tución análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y asilo raüfiquen los servicios máricos del asegurador si
se cons¡derase necésario. En 106 supuestos en los que la lncapacidad
Temporalse deba a un acc¡dente no se aplicaÉ catencia ¡nic¡alalguna.

. Para la garanfa de Hoepitalizac¡ón se establece un periodo de carenc¡a
¡n¡cialde 30 dias naturalesa contárdesde lafechade efecto delsgguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaecimiento de¡
s¡n¡estro ha transcunido el periodo de ca¡enc¡a in¡c¡al, se €ntendeá
que le s¡tuac¡óh d6 Hosp¡tal¡zao¡ón se produce en la fecha que
aparezca cons¡gnada en el ¡nfoíne de ¡ngreso en el corespond¡ente
estaHecimiento hospitalario en el que el Tomador/Asegurado se
encuentre ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rss situaciones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsiguientes a una situac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que d¡o lugar a inderÍnizac¡ón por part6 de e6ta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas pr€§taciones s¡ el Tomador/Asegurado ha
6tado ünculado de foma acüva a una nueva relacióh laboral como
raba¡ador por cugnta a¡ena por un período mín¡mo de 180 dias naturales
in¡nterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corraspohd¡gnt€ a su nueva relación laboral. En caso contrario no se
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subs¡gu¡entes a
una anter¡or lncapacidad Tempora¡que dlo lugara ¡ndemn¡zac¡ón por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procedeÉ nuevamente al pago de
prestac¡ones transcurridos lE0 dias naturales, ¡ninterrump¡dos en
s¡tuac¡ón de alta on el régimen correspond¡ente, dasde el f¡ñ de la úl6ma
incapac¡dad temporál s¡empre que la enfermedad causante sea la misma
que orig¡nó h lncapacidad que d¡o lugar a la ¡ndernnizac¡ó¡ por pqrte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsiguiente se daba a una
enfemedad distinta la aseguradora pfocedeÉ nuevamente al pago de
prestac¡ones cuando hayan transcuffido 30 d¡as nah¡rales in¡nteñump¡do§
en s¡tuac¡ón de alta en elrÉg¡men corr6pgnd¡ente, desde el lin de la últ¡ma
incapac¡dad temporal.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporales subo¡gu¡entes
deb¡das a causas acc¡dentales no habÉ periodo de cafenc¡a,
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones sub6iguientes a una
anterior a la Hospital¡zac¡ón que dio lugar a indernnizac¡ón por parte de
esta póliza, la asegur¿dora procedeÉ al pago de prGtacione§
transcunidos 160 días naturalos ¡n¡nterrump¡doq, s¡ encontrarse €n
situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como se describe en la presente póliza,
desde el fin del últ¡mo alta hGpitataria por la cual el asegurado hub¡€§e
estado perc¡b¡endo la correspond¡ente prestac¡ón siempre que la
enfermedad cau€ante sea la m¡sma que originó la Hocp¡talizac¡ón que dio
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PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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IiOITIERE DE LA ASEGURAOORA:

o¡,ri¡lo * o,r¡d¡. z - r¡oO¡ ¡eeOO (esp¡n¡) collcEPtoPoRELCUALsEaSECUR :Pd@slap.opra
IEt 

^DoR: 
El¡oc¡¡A RlF¡t uEDlAc¡ÓN opd¡¿d d6 Ee6SÉqü6 v¡d*rdo S.1., 6¡

y no reclame en üempo Y torma
luga. a la indemn¡zación por parte de esta Póliza. Cuando la a) Cuando haya s¡do despedido

salvo pgr extinc¡ón de
Hosp¡talizac¡ón Subs¡guierte se deba a una enfemedad d¡stinta lá oportuno6 conua la decis¡ón empresarial,

aseguradora procederá nuevamento al pago de prestaciones cuando conhto dgrivada de exp€disnte de regu lac¡ón de empleo o de

hayan transcurido 30 dfas natu6le§ ¡nintenumpidos sin encontBr§e en desp¡do colect¡vo o basado en las causás objetivas prev¡stas en

el articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R D.L.22015 de
situación de HoGpitalizac¡ón.

23 de octubre).
En el supuesto de P.oduc¡rse Hospitalizac¡ones subsigu¡entes debidas a

Cuando su contrato de Úaba¡o se ext¡nga por ¡ub¡lac¡ón del
cáusas acc¡dentales no habrá periodo de carsncia.
¿.- óescntpctot.¡ oe Los RlESGos cuBlERTos
cNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS, SA', garantiza en los

téminos prcvistos en esta Póliza, los riesgos que a continuación se indican

ten¡endo en cuenta la situadón Iaboral del Tomador/Asegurado en el momento

en elque se produzca els¡niestro.
4.I. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

A los eftdos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situac¡ón en que s€ encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabejar

remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducila su

iornada de trabaio en un 50% y sean privados de su salario por causa d§trnta

¡e su voluntad, a excepcjón de los funoonarios pÚbllcos' que:

a) Llevar traba,ando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

¡nferior a 25 horas semanales @tizando eñ el Régimen General de la

Seguridad Soc¡al y estar registrado en el Serv¡c¡o Públim de Empleo

Estatal. como totatmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo

trabajo.
b) Esta; recibiendo prestación ptlblicá por desempleo del Servicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio

Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situac¡ón de Desempleo' el

ásegurado se encuerfra cobra¡do una prestac¡ón públice derivada de.]]na

inca-pacilad temporal como conseclencia de contingencias c4munes' dicha

prerstación se asimilaÉ a efedos de esta g¿rantia' a la Prestación de

oesemoleo en su nivel contriblrtivo
i.i.i. Én'is'irtróñ pón pÉnotor lrvoLuNrARlA oEL EMPLEo

Éi Áegrooot auon"r.a al benefic¡ario h suma Asegurada' por cada período

*mpgio o" 30 días naturales c¡nsecut¡vos en situación de desempleo del

ior'"JáiÁs"gu,.¿o, computados a padir de la fecha de suspensión o extinción

de la rehción l¿boral. De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en

s¡tuación de Párd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Aseguradora no

abonará cangdad alguna.
ta suma .seguraaale abonaÉ al Benefciario des¡gnado en la pr€§ente

párá co".limits.áximo de l2 pagos consscutiYe o 36 pago§ altemo6

L.'t t¡l 
"i"rnpr" 

que d¡cha situac¡ón de dessrnpleo ocurra durante la

"iO"ni¡"'Oa 
seguro, haya trariscurido el periodo de carencia' y se

oñduca por atguna de las s¡guientes circunshncias:

Extinción d€ la Relac¡ón Labor¿l:

"-Ea 
,rt,rd d" 

"P"d,ente 
de regulación de empleo o despido colectivo'

i. p",'frlf""ri"tio o ¡ncapac¡dad del empresario indiv¡dual' y siempre que
- 

est"" árs"" ¿"teminen la extinción delcontrato de trabaio

c. Por desp¡do improcedente o nulo'

á i'árJ"iiio" 
" 

árt¡"c¡ón delcontrato ba§ado en cáusas objetivas

;. ;;;;;i;;" voluntaria por perte del Asegurado únic¿me¡te en.los
" .*,,""i.. .*r«os en lo§ artícülos 40 1 (movilidad geográñca) 4'1 1

]11"--^],L -I ii-.i ¡r 
" 

ñ hodrficaciones sustanciales de las condiciones

;:Hffi;'üli; ó áttition o" la trabaiadora que se ve oblisada a

"i"ioii.t'", 
pr"* de kabaio en los casos de violenqa de género) y

ié-i' ii"*i.¡á^ por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los

frauáiaOores 1n o.t- 22015 de 23 de odubre)'

t ¿ftñ;;;;.,uoón ¡uo'c'at adoptada en el seno de un procedimrcnto

concursal.
- ::":;;" de lá Relación Laboral en vrrtud de e'pediente de regulaoón

' il'ffiil, ltái"Ji" l'J'a"r adoptada en el seno de un ?.o:"9iTl"llo-
;"*[;ü;;;"; a la mitad' al menos' la Jornada de kabalo por

Éil3ffii"; o"r""n" oe la ¡ndemnDac¡ón cesaÉ en el momento en que el

¿[u;aal 
-;ilJá 

una adÚ¡dad laboral remunerada aún de manera

, , Ffi*lititliilf áá"et+ no' r" **ar;Jlo,"i'' 
Bofo''Éi*o'oo

riiüdlutñratr oel eueleo
iiJi'ü'"IIll,Ji qtl; esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en Qalquiera de las siguientes

situac¡ones:

b)
empleador individual del Tomador/Asegurado o porempresafio

expirac¡ón del tiempo convenido y/o final¡záción de la obra o

servicio obieto del contrato.
c) Los trabaiadores f¡os d6 GaÉcter discontinuo en los peíodo6

en que carezcan de ocupaclón efuctiva.

d) Cuendo, deqlardo ¡mprocedente o nulo el d6pido por

sentencia firme y comunicada por el empleador la fecha de

reincorporación al trabaio, no se ej€rza tal derecho por part€ del

Tomador/A§egurado o no se haga u§o, en su caso, de las

acciones prev¡stas en la legÉlac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al puesto de traba¡o 9n

el caso en que la opc¡ón entre ¡ndsmnizac¡ón o readmisión

correspond¡era al trabajador o se estuv¡era en excedencia y

vonc¡era elperlodo fiiado para la m¡sma'

0 La extinción del conrato laboraldurante el periodo de prueba, la

iubilación anticipada y el paro parcial con una reducc¡ón ¡nferior

ál so* ¿. su iornada laborál, o cuando la ¡ndemnización por

d€spido consista en una rsnta temporal pagadera en momento

del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la

¡ub¡lación (Pre¡ub¡lación).

g) 3¡ el TomadorfAsegurádo tiene derecho a percibir un salario por

parte del empleadoñ se exceptÚan de este supu6to los

complementos salariales pactados colecüvamente en los

exped¡entes de susp€n§¡ón del conttato.
h) L; despidos cuya ifldsmn¡zac¡ón sea menor del 50% de la

legalmente establecida.
i) C;ando et trabaiador cese voluntariamente su puesto de trabajo'

¡i Cuando la extinción del contrato sea declarada procederite por

sentenc¡a fime, o §ieñdo asl notificado el Tomador/Asegurado

por parte del ernpresano, este no haya rec¡amado en üempo y

forma deb¡do6.

f) gt áesp¡¿o sin derecho a de§€mpleo del nivel contribut¡vo del

Servic; Público de Empl€o Estatal (en adelante SEPE)'

l) éita prestac¡¿n ¿e De§empleo de ñ¡vel contributivo del SEPE se

recibe en forma d€ Pago ún¡co'

m) Cuando 9l Tomador/Asegurado se acoia voluntaliamente a un

Exped¡ente de Regulacióñ de Empl6o'

nl Si ia Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
''' 

".o.""a 
p*p¡"Aad delámbito farir¡lier de éste hasta elsegundo

graio de'consanguinidad o afinidad' as¡ como en los casos en

ire et l"egura¿Jo un ñamiliar suvo hasta el s€s!¡do 
9T1o 

d:

consanguinidaa o el tercer grado de añn¡dad tuera el

adminisirador de la empre§a; y t¿¡mb¡Ón :' .,"1

iomadortAsegurado fuer¿ socio con presenc¡a o ropressntaclon

á¡t""t" 
"n 

r""itg"n* de administrac¡ón de la Soc¡edad'

4.2. INCAPAC¡DAD TEiiPORAL
ffi"';;;;;; pr"sente póliza se entenderá por lnc¿pacidad Temporal la

;h;;;;];;;","i (srtuacién rísrca reversiblei del estado de salud del

;;;;;;;;J" ün.t"tud" méd¡c€mente' debida a un accidente o

"il]"i"ál¿l'v-r;;,;termina 
la imposibitioaa del romador/Asesurado para

#;;;ilJ;;"u su aclividad remunerada o profesión habitual' orisinada

aiena a su voluntad' !o de incapacdad temporal el
Estaráfl asegurados frente al nes!

;ffi;;,,A*;;;J; que en elmomento ie incuriren dicha srtuación tuviera Ia

-"ái"ái J" i**"r* Orabaladores por cuenta prcpia) que coticen o n0 en

I I!*^]*-" iii'.,. al R¿oimen General de la Segundad social' trabajadores

il, ;:;i;;;";; rn coitrato laboral temooral' trabaiadores por cuenta a1ena

I"" ," *iá," hboral indefinido que no Lstén cubiertos por la garantía de

;";;ü;1;;;];;ñ oe empleo v tuncionarios púbricos' siempre que er

á;;" ;;;;;ad que den lusar a la referida incapacidad tengan su

;;;;;";r;"; con posterioridad a la Fecha de Efeclo v sin peduicio de lo

esiablecido respeao al periodo de carencia'

1t- NtF. A 235¡,43¡5. á.v6Adñv. ocslP co55+G0001
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eol DoRi EURoCAJA Fll¡i¡L MEotAoóN Op«ár,s &
El Asegurado. en el momento de h contratación, debe encontrarse en buen d) Cualquie¡ entennedad, dotencia, estado o les¡ón por Ia que el

fomador/Asegurado haya recibido d¡agnóstico y/o tratamiento
de un mód¡co €n los l2 meses anter¡ores al in¡cio de la cobertura
de la pr€sente pól¡za con añterioridad a la contratación a la
póliza, asfcorno las secuelas produc¡das porellas, así corno lcs
defectos de nacimiento y las enfemedades con(Én¡tas.

e) Lás intervenc¡ones quirurglcas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicc que no sean 6enciales por rixzones méd¡cas y
sean denrandados plor el Tomador/Asegurado por ruones
ps¡cológicás, personales y/o sstáticas, siempre que nose deban
a secuelas de acc¡denGs producidos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cervical, dofsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualquier otro prqc6o patológico que tenga cofl¡o
man¡fsstac¡ón únic¿ el dolor, salvo que existan evidencias
objet¡vadas por estud¡os médicos complementados
(radiologías, gammagrañas, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la existencia de alteraciones y ¡es¡ones que
just¡ñquen el dolor causa de la incapac¡dad temporal.

g) Cefalees, enfennodados p€iqu¡ábicas y mentates, ¡nctuyendo el
estrés, ans¡edad, depresionG y afecc¡ones s¡m¡la¡es, aun
cuando d¡chas enñermedades y afecc¡ones hayan sido
diagnosücadas y ratad¿s por un mál¡co espec¡al¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfemedades o lesiones derivadas de la pÉcüca
profts¡onalde cualquier deporte, de la partic¡pación en apuestas
o compet¡ciones, y de la pÉct¡ca como añc¡onado o profG¡onal
de act¡vidad6 de alto riesgo, así como lG acc¡dentes derivados
de la conducción de vehículos s¡n el cor¡espond¡ente pemiso
exped¡do por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos comercia¡Gs on lfnea regular autorizada,

¡) Las curas de réposo, termales o dietéticas.
j) Aquelloo Asogurados que estén percibiendo una perisión de

inval¡dez o que e6tén tramitando en el momento de la
contlt ac¡ón delseguro la incapac¡dad pemariente absoluta,

4.5. INGOMPATIBILIDAD DE GARANTíAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡tal¡zación son excluyentes entre si depend¡endo de la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en el momento de
producirse el siniestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluñtaria del Emdeo no podrá 6sta¡ cr¡b¡erto por
lncapac¡dad Temporal, ni por Hosp¡talizac¡ón e ¡gualmente en el resto de
los supuesto§ en que el Tomador/Asegurado pueda estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMTJNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiar¡o no tendÉ derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Tempora¡ si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcia o indirecta de:

'1. Los r¡esgos extraord¡nafioG su¡etos a recafgo obl¡gatorio a favor
del Consorcio de Compensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivadoq de conflictos amados, haya o no

preced¡do declaración ofic¡al de guerra,
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacción o

rad¡ación nuclear o contám¡nac¡ón rad¡acüva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa del mismo durante la primera a¡ual¡dad de

seguro.
6. Los s¡n¡estros causados intenc¡onadamente/voluntafiamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias de un
acto de imprudencia temeraria o negligenc¡a grave del
Tomador/Asegurado, declarado así judicialmente.

7. Los s¡nisstros o€unidos como consecuencia de temblores de
tierra, erupcion6 volcán¡cas, ¡nundaciones y otros fenómenos
sismico6 o meteorologicos de carácter extraordinario.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Calificados por el gobiemo de Ia nac¡ón conro Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofe así como ep¡domias y pandem¡as.
'10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras circunstancias

elraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan Ia
cons¡deración de tuerza mayor de acuerdo con lo previsto en el
artículo 1,105 del Código Civ¡1.

Páq n¡ 5 d€ 10

estado de salud, sin síntoma de enfemedad y no padecer ninguna enfermedad
de caráderevolutivo n¡ser titulares de una prestac¡ón periódiaa o prestación por
invalidez.
rI.2.I, PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad As€guradora abonará al Benef¡ciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días consecutivos en situación de lncapacjdad Temporal
del TomadodAsegurado y una veztranscurrido el periodo de cárencia inicial, los
pagos suce§ivos poresta prestación se real¡zarán porcada per¡odo completo de
30 dÍas naturales consecutivos en los que elTomedor se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 días consecut¡vos en situac¡ón de
lncapao¡ad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Tomado¡/Asegu.ado pueda reanudar o reanude su kabajo/adividad
remunerado/a o por cuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total eración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
Incapacidad Permanente en los términos descritos por la normátiva de la
Seguridad Sociel española
El importe de la ihdemnizac¡ón será en todo c¿lso la suma aseguEtde, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vaías enfermedades al mismo t¡empo
o sobrev¡niera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el llmité máximo de 12 pagos consecuüvos o 36
pagos allemos en total y siempre que dic¡a situación de lncapacidad Temporál
ocura duraflte Ia vEenga del seguro y haya transcuÍido elperiodo de c€rencla
,r.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización Ia

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitalário en mnd¡c¡ón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnal¡dad de someterse a tratam¡eñtos médicos
o quinieicos.
Estarán cubrertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el s¡n¡estro por hospital¡zación, no

resulten eleg¡b¡es ¡i para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tjpo de
reláción laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajene.

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja leboralpor razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZAGIóN
La Entidad Aseguradora abonará 8l Beneficiario de la presente pól¡za, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alc€nzado un periodo de 7 dlas de probada Hospitalización y una vez
transc{nidos los el periodo de carenc¡a ¡nic¡al. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturabs consecut¡vos dicha situación. De no
permanecer los 30 d¡as consecut¡vos, en situac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonaÉ canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el llmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos atternos en total y siempre que dicha situacjón de lncapacjdad Temporal
ocurra durante la vi.lencja del seguro y haya transcgrido elperiodo de carencia.
4,4. EXCLUSTONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIóN
No tienen la consideración de HospitalÉac¡ón ni de lncapacidad Temporal y,

mnsecuentemente, no se pagará prestación a¡guna en aquellos s¡niestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situacionesl

a) Enfermedades, lesiones y complicac¡ones causadas directa o
¡nd¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notqriamerte temerarios
que entrañen grave§ riesgos para la salud,

b) El embara2o, parto o aborto asi como los periodos de descanso
voluntario y obligatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentle
bajo la influencia del alcohol, drogas tóxicas o estupehcient€§:
los que ocurran en estado de perturbación mental,
sonambulismo o en desaffo, lucha o dña, excepto caso probBdo
de legít¡ma delensa; así como los derivados de una actuación
delicüva del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
resistencia a ser deten¡do.
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6.. TARIFA DE PRIMA 9.. DIJRACION DEL SEGURO Y RAS

La tarifa de primas aplicáble al presente seguro será la especficád a en la Base ElsegurotendÉ una durecjón ¡nicialde 5 años a contardesde la fecha de efecio

Técnica del seguro en c€da momento y puesta a d¡sposición del delmismo, tlanscllrñdo dicho periodo ela§egurado podrá renovarlas coberturas

Tomador/Asegurado por la ent¡dad aseguladora objeto del presente contrato, con periodicidad mensual hasta que ocuÍa alguna

La compañíá aseguradorÉ¡ se reserva el derccho de incrementar la tarifa de de las circunstancias que se detallan a cont¡nuación

prima en los aniversáños mensuales una vez transcurrida la duración inicial de Se produzcá el vencimiento del pÉstamo vinculado al presente contrato

5 años siexisten cámbios normativos, legales y objetivos, en la definición de las de seguro.

prestaciones a aienos a le adividad de la sseguradora. La citada variación deb€ La fecha en le que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

ser comun¡cada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo esta circunslancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operac¡ón

durante elcual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescjndir la pólÉa de financiac¡ón

A la prima que lesulte de la epl¡cac¡ón de ésta tarifa se le sumaén los ir¡puestos La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesaá en

y rec¿rgos que
7.- PAGO DE LAS PRlf'IAS

sean en todo momento legalmente repercutibles. el momento en que tenga lugarelprimero de los siguiente§ eventos:

a) t.a lecha en la cual todas las canlid'des debldas pof el

El seguro se contrata a Prima únice durante c¡nco años a conter desde la fecha

de efedo del m¡smo. Transcurido el p€riodo de duración inic¡al, se podrá
Tomador/Asegurado a la enüdad prestamista por el Contrato

de F¡nanc¡ación ünculado a esta póliza de seguro tueran

reembolsadas a la E¡tidad Pre§tamista.

b) Al alcanzarso la fecha de term¡nac¡ón del Contrato de

Financ¡ac¡ón vinculado a est¡¡ póliza, aunque no se hub¡eran

reembolsado toda§ las cánüdadss debidas en v¡rtud del

mismo.
c) Lafechaen que elContrato do Financ¡ac¡ón vinculadoa esta

Pól¡za de segurotermine porcualqu¡er causa'

d) La fecha en la cualelAsqgurado alcance la edad de 65 años'

o en la lecha en la que §e cese en toda activ¡dad profe§ional

remunerada, o en la l€cha de iubilación o do preiubllac¡ón

cualqu¡e.a que sea su causa, €xcepto para la garantía de

hospitalizac¡ón.
e) La lecha d€ fallec¡miento o de declarac¡ón del e§tado dé

lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualquiera de

sus grados o Grañ lnvalidez.

¡ La fectra en la que se produzca una subrogac¡ón' cesión de

la pg§ición o cualquier transm¡s¡ón de lqs dorechos y

ouligaclones de las partes qr¡e ¡ntervienen en el Contrato de

F¡nanciación'
g) Asimísmo, la cobortura tem¡na'á en la fecha en la que el

Asegurador haya pagado el número máx¡mo de

P¡sitac¡one§ consecutivas o altemas por lncapacldad

T;poral, Hospital¡zación y/o Pérd¡da femporal lnvoluntaria

de Empleo que se han flado en €€ta póliza'

10. coNolcloNLS PÁnl u aescls¡Ót'¡ oEL SEGURO'

;;;; b";;;Ñreros años de vigencia de la póliza elcontrato de.ses!ro

iólo podrá ser rescindirJo en el supuesto de amortización total antlqpaoa oe ¡a

^^..""i¿n ¿¿ fna¡ciacjón a la que se encueñtra ünculado el seguro En estos

üa*? o.*oJ *gún lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.

ür""r* *Jrdo* las renovaclones mensuales transcunidos los cinco

Inñ"r.Ñ"í* J" n poliza. ésta podrá ser resqndida antiopadamente a la fecha

I. .,"i--- ., """"i.iénto mensual, tanto por la Entldad Aseguradora como

;;:ñ;;;il";;ilrado. En el supuesto de rescisión antiopada del seguro

Iii"'t"*áJ J""o'"n el momento en el que se comunique a la Entid-ad

;l.Jo,ffi; ;ñ ¿noos" ta pa't" oe u "añe 
no consum¡da corespondÉnte

l"ü"r""ira',1áo - h que se produzca la rescisrón quedando desde ese

i"""rJ"ilr""Iiitr"l 
'a 

ptliza v ii¡eraoa la Entidad Aseguradora desde ese

momento.
,"lniiáo *agut"¿ora podrá rescindrr el coñtrato en los siguientes c¿sos:

!" t", 
"gr"rr""¿" 

d"l riesgo una vez comunicáda esta circunstancia a la

Aseouradora, ésta podrá proponeruna modific¿ctón delcontrato en uf| plazo

::"::;"* ;iL.ourado oodrá aceptarta o rechazarla en un plazo d€

Ir,.ü láa i..a*'io dicho plazñ eñ cáso de silencio o de rccnazo' ra

¿;iüo ,"d,i;;;;it de nuevo at Asesurado' dándole un nuevo plazi 
'de

iltnJ- il transcunidos los cuaEJ y en lo§ ocho dias srguienGs

llrñ'*ia 
'ri*ü"do la rescisión Úefinrtiva' La Aseguradora podrl

ü;il"* Lunoír er contoto comuicá:1tx3iffi"Il"Jlffflti:
dentro del Plazo de un mes, a Panrr

agravación del riesgo'

fenovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecjdo en la pág¡na

primera de las presentes condic¡ones particulares'

Los recibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado'

Con caráder general, y salvo pado en contr¿¡do establecido en la póliza' el

abono de las primas se realizaá mediante domiciliación bancária de los recibos

A estos efecfos. el fomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

meniionados cobros. SeÉ por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del rnedio de pago ut¡lizado.

En ceso de impago de la prima Única, el seguro no entraÉ en vigor' En este

caso, ta Entidad eseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de

s¡niestro.

En caso de falta de pago de una de la§ primas slluientes' la cobertura-del

aseguiaOo, qr"da suipendida un mes después del dÍa de su vencimiento Si la

gntüJ ¡drt oo, no reclama el pago dentro de los seb rneses siguientes al

venámiento-¿e la prima se entenderá que el contrato queda extinguido En

cualquier cáso, la Entidad Aseguredora, cuando el contrato esté en suspenso'

sJb po¿¿ exigit urpago de la prima del período en curso En caso de impago

¿" 
"Urni¿" 

l"a p¡r";mensuales la Entidad Aseguradora comunicaÉ a través

O" ,n-" 
"rtta "nui"¿" 

,ldomicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

canceladaen elmomento en elque se produ¿ca un segundo impago de la pr¡ma

[Ili8ilir,"o",on.s Y ANuLAcÉN DEL sEGURo

;ii;;;r/A";il;;. una vez abonada lE pnma única o una vez eblnad€s

las orimas menÁuabs en los supuestos de renovación' podrá realEar Es

i-o¿'¡n"""¡on"i qr" 
"" "stabteceñ 

en elpresent'e apartado' Estas modificaciones

;;"";;;f;;ñ y"ceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

il;n"l ";biÉt, "rpon¿'in 
l' emisión de un suplemento e 18 Póli,a de

;;;t*;";";; fi-aio por el romador/Asegurado surtiÉn efedo desde el

dia de la solicitud.

l"r¡"ii¿ii"il"sr-. cuando se realice la amortización total de la operación

i" ii*J""r. ,r-"rr.da al seguro dará lugar a la extinción del mismo preMa

i.JliJiíi jiÁ"gr;;il por ;añe de la Enüdad Asesuradora de la parte de

^"-. "" ..""r.i¿" menos el importe correspondiente a los recargos e

ililL'tosüti:tJi;. un' '"' t"ari"¿o el extorno de la prima' Ia Entidad

ffiñ:,ññ;iirláa oe "' ortisaaón en caso de siniestro quedando

extinquido el contrato de seguro'

;ilil;lH;; ü ;ma 
-asegurada' 

La amortizacjón anticipada Parcial del

ffiüñ"áiil;t; al romádor/Asegurado al reembolso de h parte de la

ffi;';;;il;;;ilÁponoiente a la'parte amort¡zada anticipadamente del

::ffi;;;;;;; ;mporte conespondiente a los recargos e ¡mpuestos

H;"rec¡"..,;;*;";o vigente el presente contrab de seguro por resto del

i.po,t" o"tp.e"t"'o pt"di:"" 
-d:::o{;"J."nto con ras nuevas condicrones

La Entidád Aseguradora entregárá un i
;: h"üiá'áJ; ;;;rtizaciói parcial realizada Dor el romador/Asesurado'

El orocedimiento de extomos descmo en el presente apartado cuand-o se

i.ilrca*i" a-."ni-"ón parcial del préstamo' no será de aplic€oÓn' una vez

L:rHffi á ü¡;* inüial de s años' cuando el romador/Asesur¿do este

#iln¿;"t""" J;;;;el sesuro remporal Renovable Mensuar'

A 2853?a5 Cláls Mmvá DosÉF

EUR@a¡a R1fAt MEDhoÓN oPfiaDoR oE
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cNp PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

IOMSRE OE LA ASEGURAOOR¡: CIIP PARTNEFS O€ §EcLJBosY REASEGURoS s¡,, dÚd|¿d¿ s C¿ñdá
I¡EDIADoR: ElRoCAü RUR¡L MEDTAOóN opor.do. d. 8-6S.OjE5 VEt¡do §.1. M d@r,o .n

d6 §e J6óñirc 21 2801{ M.dnd (E§pe14
2 - 15001 r0LE00 IESPAñA)

I¡AIUR¡IEZ¡ DEt ilESGo qJBERTo ¡¡o Vd¡
coNC€Pfo PoR EL ClJAl, SE ASECUñ^: Pd dst¡ prc!.. De conformidad c¡n lo estabhcido en elarticulo 15 de la Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la pímera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vencimiento, el a6egurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrado, sila pñma no haEido pagada
antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedad liberado de su
obligación.

En czso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asagurador queda suspendija un mes despuéS deld¡a de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago denko de los seis meses siguientes al
vencim¡ento de la prima se entenderá que el contrato queda extingu¡do. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el mntrato esté en suspenso, sólo
podrá exig¡relpago de la prima delperfodo en curso.
SielcontEto no hub¡ere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteriores, Ia cobertura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su pnma.

De acuerdo con lo €§tablecido en el afticulo 22 de l¡ Ley d€ Contrato de
Seguro las part6 pueden oponeEe a la próroga del contráto mediante
una notificación escrita a la otra parte, erectuada con un plazo de do§
meses de anticipac¡ón a la conclusión del periodo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sea eierG¡tada por la Entidád
Aseguradora o b¡en con un mes de antglación cuando la opos¡ción a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado,
II.- PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima ún¡cá no se ha
hecho eEct¡vo o si en las renovaciones mensuales no se ha prcducido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestacion€s descritás en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, d6berá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
correspond¡ente cuotá del préstamo.

La Entidad Aseguradora garartiza el abono de las prestaciones contratadas en
las cond¡c¡ones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesaria.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncie alcobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible e¡ lleveio a cabo por la oposicióh del
médico o personal facultáivo en caso de s¡niestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que le CompañÍa solicitará al Tornador/Asegurado eñ cáso
de s¡niestro es la s¡gu¡ente:
PÉRDIoA INVoLUNTARIA DEL EMPLEo
En la aoertura del siniestro
- Copia legible del DNl/NlE.
- Vida Laboral actualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carta de noüficación de despido de la empresa, en papelde la empresa y

deb¡dame¡te flrmada y sellada.- Certifcado de Empresa y dos últimas nómrnas. debid€mente fmado y
sellado.- Desglose de Ia liquidación e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente firmado y sellado.- Justifrcante conespondiente al ingreso de la indemnizacjón.

- En caso de SMACiJUEZ, Acta de Conciliación, O€manda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunic¿ción de la
empresa altrabajador.. Carta del SPEE aceptando el pago de la preslacidñ c4n el pedodo
reconocido

- Reobo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justificante de la t¡tularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustjtutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para vermcár su validez o alcance.

En la cont¡nuación delsin¡estro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida ¡aboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que coresponda-
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura del sinisstro:
- Copia legible delDNUN|E.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autóñomo, documento
acred¡tativo de estar inscrito en el rég¡men de Autónomos de la

Seguridad Socialy último pago.

d¡agnóst¡co y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡licado
se hará constar especjfic¿ment€ si existen antécedentes relac¡onados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsma§,- Además de lo anterior en caso de HospitalÉación infome de ingreso y
afta hospitalar¡a.

- Además de lo ánterior en caso d6 Accidente copia completa de las
diligencÉs lud¡ciales y/o atestado y/o copia det c€rtificado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.- Recibo delprestamo paqado a la fecha del sin¡estro.- Justificante de la titularidad de la cuenla bancaria donde ¡ngresar Ias
prestac¡ones.

- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relacronada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la continuación del siñiestro:
:---FrG¡ d; confi rmad¡ñilElfi'aja penódicos.
- Rec¡bo delpréstamo pagado delmes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En Ia del s¡niestro:
- Copia legible delDNl/NlE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en caso de no haber trabajado

nuncá, ¡nforme sobre la inexistencia de situaciones de alta em¡tido por la
Tesorería Generalde la Seguridad Sociá1.

- Parte de hospitalización con especific€ción de la hora de entrade y sal¡da
del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 días de hosp¡talizacjón.

- Historial Clin¡co o Certillcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y céusas de la enfermedad del Asegurado- En el ce.t¡flcado
se hará conster especif¡camente s¡ ex¡sten antecedentes relacionados
con las causas de la hosp¡talizac¡ón y las fechás de diagñóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certmcado emit¡do por la
empresa sise trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo págado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la t¡tular¡dad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de le anteriormente

relacionada o que sea ne@sa¡¡a para verificar su validez o alcance
En la continuación delsiniestro
- Partes de hospitali¿ación periddicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que conesponda.
Si fuera proc€dente el rechazo de un siniesko con posterioridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
conka el lomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebklamente
s¿tisfechas más los irÍereses legales que corespondan.
Elpago de la Prestacjón sólo se l¡evará a cebo una vez que elAsegurador heya
recibido la dooJmentación y las pruebas requeídas, por parte del
TomadolAsegurado o el Beneficiar¡o. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestacjón alguna,
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que elTomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacjdad
Temporalo Perd¡da Involuntaria del Empleo fijadas en la defin¡cjón establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada con los llmites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin pedu¡c¡o de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuentre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechás:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de

lnc¡pacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entídad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situac¡ón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fjado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Enüdad
Aseguradora al Beneficiario establec¡do en las presentes Condiciones
Pa¡ticulares.
I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES
'12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

cP,PPl-Vor-05?or 8-AM!068?
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cNp PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTEGCIÓN DE PAGOS

ÑOMSRE OE LA ASEGIXADORA: Ct,¡P PAR]NERS OE SECUROS Y iEA§EGIJROS S

IEDI DOR: EUñOCAJA RUR{ MEDTACIoN ord¿d( d6 B'lca§€quo6 vr@ldo S.L.

¡., mdlrd. ,l cw. d. sÍ rffil.r, ?! - 2é0'. v¡¡rid (Eatlrl
d dd*ito ú c,u4@, 2 - r5oo¡ lo( EDo (E9A'1A)

¡IATUR¡LEA DE! F{ESGO CUBIERTO NO VdA

CoI{CEPIo Pon EL CUAI sE lsEGUf,A: Pd @dlá p.oPa

12.2 El Tomador del seguro, el Aseg
Beneficiarios. asf como sus derecho

urado y el Beneficiario o los r'
habientes, están facultados para

Empresas del Gmpo en elcaso de que sea necesario para elcumplimiento

de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administrat¡va y gest¡ón

fofmular quejas y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de

la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio

en el Po de la Castellana n" 44,28046 Madrid y con página web:

wvrw.dqsf0.mineco-es/reclamaciones/index.aso contra la Entidad

AseSurado," si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o

lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y

ramitac¡ón de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de

Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formuládo las
qr-"iáo r"ilár""ion"s. previamente porescrilo alArea de Protección

ietbtiente oe CNP PARTNERS, y en su caso. con posterioridad' al

Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya

transcurr¡do el plazo legalrnente establecido sin que haya sido resuelta

por la Entidad.

12.4 EI Area de Protección del Cliente de CNP PARÍNERS, dom¡ciliado en

Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de correo

eleclrónico orotecciondelcliente@cnopart¡ers eu tramitará y resolverá

cuantas queps y reclamaciones le sean formuladas por las personas

ánieriorminie min"ionadas, en primera instencia y tras su resolución

;or dicho deoartamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor

áel Ctiente de Ia Entidad Aseguradora DA'DEFENSOR' SL
domiciliado en dvelázquez no80, loD, 28001 Mad d Tfno' 913104043

- f", gtaOS4gSt ;eclamaciones(Adadefensor'oro' La entidad

aseouradoÉ se comDromete a preatar la colaborac¡ón necesaña en la

iniiñ.,ici¿n ¿"1 procedimrento de resolución de las queias y

éctaÁáciones y a ac.ptar las resoluciones que el Defensor del Cliente

e.iia y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS

12 5 La oresentación de leclamec¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
- - pÁÁrÑgis asi como su resoluc¡ón' no obstaculiza la plenitud de

tutiü ju¿¡cial, el recurso a otro mecánismo de solución de conflictos'

ni a lá oroteccrón adminlstrat¡va
elÁrejOL protecci¿n ulCliente. actuará en ta resolución de las quejas

v reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que

á.i*¡ 
" 

aiipoiió¡¿, oe los Asegurados en las oficinas y en l¿ web de

á-Ettti¿"¿ ¡".gurr¿ora, y que les será facilitado en cualquier

momento.
rs.- ciIÜ§Úü or rNFoRMAclóN soBRE PRorEcclóN DE DAros
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS

Oe 
"onformi¿a¿ 

con lo previsto en la normativa aplicable en materia de

páá¿" ¿" datos, y espedalmente en el Reghmento (UE) 2016/679 del

Ér,iáÁ-"r,t" g*op"" 
v ¿el óonsejo de 27 de abril de 201 6 relativo a la protección

¿"lri p""""""iei"á" en lo que respecta al tratamiento de datos personales y

ala liuie circutacl¿n ¿e estos datos y por el que se deroga la Drrediva 9f46/cE

Ñ;;*" éeneral de Protección de Datos) CNP PARTNERS DE

ü¿uáós- Y áe¡seouRos s.A. iniorma al romador y/o asegurado de la

Póli.a. de manera axpresa, ¡nequivoca y prec¡sa de lo sigu¡ente:

INFORiIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:

Resoonsable del tratamiento de sus datos

ilíájrniÑÉÁi óe sEGURos Y REASEGURoS s A. (cNP Partners) NIF

A-28534345
+info: información adicionál

F¡nalidad del tratamiento de sus datos

iii"iiáro i¡naprr, tusclipción y ejecución de un contrEtto de seguro'

+¡nfo: información adicional

Legiümación par¿ elratamlanto de sus datos

ü'üJl"é"t'p"r" 
"ttratamiento 

de sus datos es la eiecución delcontrato

t ü"ro á"É,r-¡nos que ñguran en las cond¡ciones de la Pól¡za' asicomo

á" L-Ü J" c-*to de ssguro y Ley dE ordenaclón' supervisión v

Solvencia de enüdade§ aseguradoras'
+irfo: infomación adicional

Destlnatarios
Sus datos Podrán sercomunicadoB a:

r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras
r' Proveedores de CNP Partners pare la prestac'lóñ de servicios relacronedos
' 

;;;;*"1; áe s"gu'o 
"'sctito 

(por elemplo: proveedores de-.cNP

É"iü" paiá r" p'"""áÓn de algÚn servicio relacionado con su c'ntrarc'

"ii;;:;;ru,nüñ 
de siniéstros con quien cNP Partners hava

ex¿malizado dúhos seNicios' peritos' etc )' con los que CNP Partñers se

comoromete a suscr¡bir elcorrespondEnte cortrato de tfatamiento de datos'

" ilil;;;(;;;" vlo *n*oo'""1q'" r'avan intervenido en la mediación

de su contrato.

centEl¡zada de req]rsos informáticos.

Transferenclas lntemacionales prevlstas: Salesforce.com EMEA Limited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servic¡os informáticos de CNP Partners.
+info: información adicional
Oerech06
Acceder, redificar y suprimir los datos, asícomo otros derechos como se explica

en la información sdicional.
+iñfor ¡nfofmación adicional

INFORHACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:

Responsable del tratamiento de sua datoe

Dato6 de Contacto:
Dom¡c¡lio: Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 Maddd

Teléfono: 915243431

Correo Electrónicoi atenc¡on@cnppartners.eu
Oelegado de Protecc¡ón de Datos: Opdlg2g!p!34!9I§€!
Final¡dad del ttatam¡erto
¿Con qué ñnalidad tratamoo sus datqs?
Én *ncreto, dentro de la "F¡na¡idad Princ¡pal", los Datos Personales seÉn

tralados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los riesgosl
. En su caso, para la realizac¡ón deltest de idoneidad y mnvenlenqa, asl

como en su caso mantener actualizados sus datos para este f¡ni

. Suscribir, cumpl¡r y exigir el cumpl¡mierÍo delcontrato de seguro;

. Gest¡oflar y dar seguimiento admin¡strativo alcontrato de seguro hasta le

efincjón de la§ obligeciones jurfdicas de la§ partes bajo elmi§mo;

. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;
. Tramüc¡¿n de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empre§as contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del

ántrato de seguro, la pedtación de los daños y en su caso, liquideción de

los siniestros i través de las empresas a las que se hayan ext€melizado

tales func¡ones);
. Gestión de quejás y reclamacione§;
. Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones;

. n"]tiart 
"u"tr""iones 

del riesgo, solvenc¡a y posible fraude de forma previa

" lr'"r"Jp"¿, del contrattde seguro o en cualquier momento de la

vigencia del r¡Emo, lncluyendo habida cuenta del interés legit¡mo que

o;tenta la Entidad As€guradora, la consuha ycrucede los Datos Personales

con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con flcheros sobre

solvencia Patrimonial Y crédito:
. órrpli, án obligaciónes previstas en la Ley' incluyendo aquellas que

J¡tioi"n 
" 

l" Eniirlad Aseguradora a dentific¿r al Tomador o cuando su

kat;mEnto esté basado en una habilitacjón legal

. ra realizaciOn Oe estudios de técnica aseguradora en ánálisis-de mercáoos

o¡¡Jiuoiv p",nfa¿* 
"on 

finesaduariales para la detemtnac¡ón de la pnma

en la suscnpción del contrato de seguro,

. éestionar, 
"n ", 

*ao, de foma centralizada los recuEos ¡nformaücos

áoiür"L" á"r". incluvendo aquéllos qu" *1"".:i 
]:-1^b:] :,p:1:

iines administrativos ¡ntemos dentro delmismo grupo de empresas ar quE

Pertenece CNP Parlners'
. Remitirle comun¡cac¡ones comerciales sobre los productos de CNP

;ileis.iiil;á tos contratados a travé§ de coreo postal y/o llamada

telefónica

¿QuJ tatamientos a¿¡cionale§ podemos r€alizar?

Adicionalmente:
7'§ i, l*p"* sus datos podrán ser tratados para remitirte- ofertas

Jo."-"f", de CNP Partners por medlos electrónrms' asf coño

,i"-i"Oi ""0" 
p'"Oudos dlstintos a los contratados' informacjón sobre

'üt ,*"*a o" .j""ing que cNP Partners vaya a ltevar a cabo (entre las

iu"-poJr¿n ¡gro'' camiañas' proyedos' sorteos' concursos eventos oe

ilil"t;;l#; temáti¿). h realúación de encuestas de satsfacciÓn v

"""i o" .,i*L,t"" «odo ello ¡ncluso por medios eledrónicos)

, éiiá a*pt"do sus datos podrán ser tratados para la elaboraclon 0e

I".¡L" .r,n tin"" co."rciales y de marketing con el obieto de conocer sus

ñ¿;;;"" y necesidades y' eñ su cáso' y entre otras' "**Xt^l::
cornunic¿ciones corflerciales diseñ8r produclos en base de olcnas

preferencias y nec€sidades' 
,nráBtlúr.

c, PP|_\61_05O13 AI¡20632
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS (mocr,

RIJRAL
§1

¡|oMBRE 0E LA ASEGURADOñA:CNP PARTNEFSDg SEGIJFoS y iE¡§EGURoS, §"A, dono¡Bda s C¡ror.
E@S!o@ Mioido S.t,, @ ddid¡o oñ c/i¡atico,

d. 6m J€d.iru, 21 - 2801¡ M¿ár¿ G+rr.)
? - ,rs01 TotEoo (ESPA!^)

¡IATURALEZ oEL RIESGo CUqER'fo NóVd.
COI{CEPro PoR EL CIIAL * ASEGURÁ| Ps 

'r]drra ,¡opa
tEoL Doii al-RoC,{J^ RUA¡{ MmÁCóN Ord.do d.

¿Durar¡te cuánto tiempo harEmo6 sus dato§?
Los datos personales proporcionados se conservarán m¡entras se mantenga la
relación mercantil, safuo que revoque su consentimiento o sé hubiera opuesto
con anter¡or¡dad, en su caso y una vez finalizada. durante el plazo de
conservacjón legalrnente establecido. Puede consult€r en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
correo electrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentim¡ento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, as¡ c¡rno
infomaqón sobre produüos d¡süntos a los contratados, información sobr6
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán flgurar campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envlo de newsletters (todo ello incluso por medios eledrón¡cos).

/ S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perñl€s
con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comercieles, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y ne@s¡dades.

Los tratam¡entos establecidos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo estabhcido en
el apañado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este dodJmento de into adicional.
Leg¡timac¡ón para €ltñrtam¡enlo de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos pefsonales?
Sus datos podrán ser tratados párá la ejecución de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Ad¡cionalmente, sus datos seÉn tratados por los s¡guientes motivos:

"/ Si he aceptado la cláusule del tratamiento de sus datos para recibir ofertas
comeróiales de CNP Partners pormed¡os eledrónicos asícomo informac¡ón
sobre produdos distintos a los conkatados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sodeos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temátic¿) y/o realÉac¡ón de
encuestas de sat¡sfaca¡óh y newsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos), sus detos serán tratados para dichas fnalidades.

"' Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfil€s con fnes comerciales y de marketing mn elobjeto
de conocer sus prebaencias y neces¡dades y, en su cilso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones cornerciales, diseñar produdos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumpl¡miento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establec¡do en la normatúa que aplilue al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervisión y Solvenc¡a de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollc, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a distancia
de servicios financieros, Reghmento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elque se completa la Direcliva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de sotuencia ll, Dirediva UE
20'16/97 sobre distribución de Seguró§, Reglamento uE, No 1286/2014, d€ 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los produclos de inversión minorista v¡nculados y los produdos de inversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de'15 de octubre.
por el que se aprueba el Reghmento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, asÍ como cualquier otr¿ Ley que se promulgue en un futuro y que
afecte alcontrato.
Asimismo, se podrán tratarpara los casos en que exista un ¡nteres legitimo por
parle de la aseguradora.
Oestinatarios
¿A quién se l€ va a comunicar sus dátos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de coñunicación de losdatos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecene infomación comercial sobre productos de seguro,
¡ntermediacjón a través de intemet, y planes de pensiones, ¡nformerje sobre

acciones de mafieting (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de c,¡Jalquier tipo y temática) asi @mo envío de
newsletters, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, eírail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAF¡A,. AEIOYOU COMMUNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha ac€ptado está cláusula, sus datos únicámente tos tendrá CNp
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comunic¿dos en caso de cesión de canera,
fus¡ón, escisión y transformadón.
La transferenc¡a lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siempreycuando las mlsmasestén ¡ncluidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
n¡velde protección equiparable alespañoly contarán con todas las garantias y
mediilas para salvaguardar la segufidad de sus datos.
Mantendremos adual¡zadá la infomación sobre transferencias ¡ntemac¡onalés
que se vayan a ealizat en un futuro en nuestra !veb:
httpsi/ 

^ 
¡/wcnppartners.es/politica¡e-privacidad,/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta si¡s datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocers¡CNP Panners está tratando dátos
personales que les concieman o no.

Las personas ¡nteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asl como a sol¡citar la redificación de los datos inexados
(der€cho de recüficación) o en su c¿lso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los ines que fueron recogidos
(derecho de supresió¡).
En determinédas circunstancias,los interesados podÉn solicitar la limitación del
tratamiento de sus detos, en cuyo caso, ún¡c€mente los conservaremo€ para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la lim¡tación del
t.atam¡ento).
En determ¡nadas circunstanci6 y por motivos felac¡onados con su
situac¡ón pan¡cular, 106 ¡nterEsados podrán oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP Partners deiaÉ de tratar los dato§, salvo que obedezcan a
motivos legfümos o ele¡ercic¡o o defensa de po€ibles rec¡amaciones.
De igual modo, téne derecho a revocar su consent¡miento (derecho de
r6vocación del consentim¡ento)
En elcasode que solicitela portab¡lidad de sus datosa otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecúar la m¡sma y siempre y
cuando la empGsa a la cualdeben ser mmunic¿dos sus datos tenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afedan a datos de salud o se traten de seguros coledivos).
Puedes ejerc¿r todos estos derechos a través de la siguierfe dirección de e-
maili gdpr.es.pet¡c¡on@cnppartners.eu indicándonos que os lo que necesita en
relación con sus datos.
Siprefiere enviamos su petjción por coreo ordinano:

CNP Partnels de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Carrera de San Jeróhimo no 21

280'14 Madrid
Por favor, no olv¡de indicarque se pone en contacto con nosotros en relacjón a
la protecc¡ón de datos personales.
Si no respondiésemos satisfadoriamente ¿ sus peticiones o quiere presentar
una reclamación Io puede hacer a trayés de email
oroteccionde¡cliente@cnooartners.eu o a través de un escrito en el domic¡l¡o
antes indicado pero dir¡lido at Area de protección del Ct¡ente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de proteccjón de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumplim¡ento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede encontrar información adicjonat y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntámos un link a su página web:
httpsr,!ww.agpd.es/portatwebagp(uindex-ides-idphp.php
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klo,*,0, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE pnoreccróH oE PAGos

¡¡OE DE U ¡ÉÉGORADORA CNP P¡RTNERS OE 5E6!JROS Y FE¡§EdJROS, §,4' dM]C ¡.dA O C,B¡ d.
Eolxxrc EURocl,l¡ RlF,¡l MÚlAcÓN cl!.rdo. do Be&!{ro! Mitubdo s 1., m dsrx¿ilo sn D{rárbo, 2 -

56 Jddm, 21 . 2401,1 [¡dñd (E¡rr,la)
1500¡ T0rE!0 {EsPA¡lA)

I¡A'ÍUR¡[E2¡ DEL R¡ESGO CUEEiÍO: IiO Vd'
collaÉFto poR EL cUÁI sE ASEoIjFA: Pd dd ¿ üooa

poR FAvoR, LEA ATENTAMENTE LA tNFoRtrracroN ouE A coNTtNuActoN sE DETALLA Y, EN EL cAso DE QUE EsrE DE AcuERDo, acEPTE

los olsrNios rnlrairtENTos DE sus DATos coNFoRluE sE lNDlcA A coNTlNuACÚN:

> Debe autorizar et uso de Sus datos de salud en caso de s¡n¡€{¡tro. para la tramitac¡ón, p€ritac¡ón Y liou¡dación del mismo. dado que de

lo conrario no se oqdrá e¡ecutar el contrato:

E Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los detos de sslud para la eiecución del contrato por la propia aseguradora o a travé§ de un

proveedor de CNP Partners para lá tramitación y liquidación del siniéstro'

si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados psra remitirte ofeftas comerciales de cNP Partners por medios eledrónicos aEÍ como

¡nformaclón sobfe productoc distintos a los contretados, információn sobre las acc¡ones de mafket¡ng que cNP Partners vaya a llevar á cabo de

cualquier tipo (entre otras, campañás, proyeaos, sorteos, concursos, eventos da cualquief tipo y temáticá), la realización de encuestas de

satistcc¡¿n y envio ¿e ,ews/etfe¡s (todo ello incluso por medios electrónicos)'

tr Acapto el Úatamiento de m¡s datos para recrbir ofenas comerciales por medios electrón¡cos, informeción sobre productos distintos a los

contratados, sobre acciones ,r""[gl r..li;;oá. a" 
"n"r""t". 

dé satisfacción y envío de nowsletterc (todo ello incluso por medios

electrónicos).

si acepta lo siguiente, sus datos podfán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque peften6c€.cNP Partners' pafá que le puedan ofrecer

¡nformación comerc¡al aobr" ar" prooraá-" ja"ri"ra, i""rira"¡0" ¿á accjones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos'

sorteós, concursos, eventos de 
"u"lqr¡"i1iio 

v t"retica), asi como envío de ¡¡ews/e¿lers, por cualqu¡er med¡o (entre otros' postal' t6léfono' e-

mail). +info: infomáción adicional

DAceptolacomun¡cacióndem¡sdstosalasempresasdelGrupoalquepefteneceCNPPartnerspsrafinescomercialesydemafketingy
recepción de newsl€tters (por cualquier medio)'

si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de ma eting con el objeto de conocer sus

pfÉferencias y nec€sidades y, 
"n 

,, *1á, v entre otras, edecuar las comunicaciones comerc¡ales, diseñár productos en base de dichas

preferenc¡as Y necesidades.

tr Ac€pto eltratamiento de m¡s datos para la elaboración de perllles con fines comerciales y de marketing

ElpresentecontratosefigeporlascoNDlcloNEsGENERALES,poflasc-oNDlCloNEsPART|CULARESypof106anexo§yApéndicesqueemitala
Entidad Aseguradora, y que, en ", 

;1"-;;, ;;;*ren el contrato.de seguio, carec¡endo d€ valor y efecto por separado Las cláusulas de las

co¡¡DtctoNES GENEpaus son oesa#i"¿]" v, 
"n "u 

*"o, .oam""gjq-rcr';ü" ctÑóóró¡lis pÁnírcur-nRÉS en caso de dlscrepancia entr' lo

ostabrecido en las co"o,"ro*a" eanÉá'irEi íii p."o¡áá t"" 
"o¡louorÉiloÉiiiuiliii, 

p."rar"".¿" éstas sobre aquéllas' salvo que d¡cha

discreoanc¡a derive de pactos contra t;i;y;loraio el orden pu¡l¡.o, 
"n 

.uüI""o 
"" 

I n¿"Ál n'to" o" pleno.derecho' lgualmente las presentes

coNDictoNES pARTlcuLAREs son e;i;á;;ti,i".io ".,* 
¡i* 1"" á""r"o!¡"oi;-¿lt#'Joi' 

"r "utttion";o 
médico o En caso de ser asl requ'rido

por la compañia asegrra¿ora o" ""r"io 
lái io p."tar q* 

"e 
consideren necesafias para una corecta valoraclón del fiesgo'

a lo€ ofectos de to dispuesto en ." ;;;;;ir;r;; jet negu.enm o" éñ"i"ñ[, s'p"J"¡¿" v.sotvencia de las Entidades A6esuradoras v

Reaseouradora6, aprobado por Reat ,.ar"i.]Oarrtrr-. * ZO ¿J nori.m¡re' a-müJ¡J'¡áos' 
"r 

fonl"Aor del seguro reconoce haber recib¡do' en la

mismafocha y con ante¡o¡dao a la ceüili;ó" ;;i;;;;t;-tBto, Nota hf;;;; "itp'"ns¡* 
¿e to¿os lo§ aspéctos felat¡vos al pf€§ente sesuro

qrá"" ""i*po" 
* r* lr9!9t^9:Tit3:#jffiffitrd pREsENrEs coNDrcroNEs pARrlcuLARES ANULAN Y susrlruYEN cUALESQUTERA

Ér- touroon oecuRA coNocER '
áiiiJ oue iáiuerEREN EtrlnDo coN ANrERloRloAD'

Leldo y conforme,

rables €xpedidas por ambas caras' en CONSUEGFTA a l7 de Mayo de 2019

Hecho Porduplicado, en '10

LA ENfIDAD ASEGURADORA
EL

D. Sant¡ago Dominguez Vacas

Oirector General Adjunto
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cNP§
.:;.

PARTN ERS

SEPA D¡rcct Debit M¿t1d¿te

Referencia de la orden de dom¡c¡l¡ación
Mand¿te Reference

206823081 000057000000494501

Nombre del Deudor/es
Náme of the Debtorls)

ENRIOUE JIIVENEZ ROMERO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - /RAN of the Debtot

ES43 3081 0057 2525 3433 4319

SWFT / BIC

BCOEESMMOSl

cNP PARTNERS DE SECIIROS Y RE^SEC! ROS. S 
^ 

- Cm! ¡k S& ? I - 2801,r M-{DRID fEs¡^ñA) - T +149tt243400 F +149¡5241401 \r$ opg¡rt¡cB.€

AV6O IMPORTANTE: El deudor qu.da lnformado que, el lde¡tiflGdor dél A<réédór réf.r.hdado en é31€ M¡hdlto pu.d. dif.rir, por .l cañb¡o d.l (ódigo d€ N.go.to {Sufúo)

dél r¡lerho, nl pérjul<¡o ¿lqúno é¡ lor ¡nt.rcr.s d.ld.udor,
IUPORTANT NOTICE: Th. d¿b¡or ¡t iñfoñ¿d ah.¡ th. .bove Cftdiaot ld.ntifrü n.y dit t, W ch¿ng¡ng ah¿ Susi¡t¿ss Code (Sufx) l¡r.ludéd thétélk, wl¡h ¡h¡a ut¿d by .h. .¡¿d¡ror
¡á ñ2nrg¡ng yó¿r d.btt SEPA ¡hrough n. nn.n.i.l iñt.iru¡lot1t without invotlag vr.¡etion ¡ñ lcgel ¡d.nttty th.Eof ot th¡s crus¿ any p4udle to the ¡ñr¿t¿sts ol rh. d¿btér.

Nombre de la calle y número
Street Neñe ¿nd nuñber of thc Ctedltot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO. 2T

Código postal / Cludad
Post¿lCode / Clty
28014 MADRID

País

Couhtry
ESPAÑA.SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldent¡fi cación del Acreedor
Crcditor ldentifiet

I\¡ed¡ante la f¡rma d€l pr€sente formulario de Orden de Doh¡ciliación, usted euioriz¿ e CNP PARTNERS de Sequros y Reaseguros, S.A. ¡ enviar órdenes a su
eñtldad fin¡n(iera, para ádeudar en su cuenta los lmpoftes que se devenguen (omo (oñsecuen(¡a de este contrato y, as¡mlsño, autoriza a su €nt¡dad
finañc¡era para cargar en su cuent¡ los importes debidameñte notifi(edos por CNP PARTNERs de Seguras y Reaseguros, S.A. Como párre de su5 derechos, el
deúdor estí leqitimado al reembolso por su entidad eñ los tÉrminos y condiciones del (ontrato sus(rito coñ la misña. La soli(itud de reembolso deberá
efectuarse dentro de las o(ho semanás qu€ siguen a la fe(ha de adeudo en auenta. Puede obteñer información adicional soble sus darechos e¡ su entidad
financiera.
Evsign¡¡g th¡t n¿ndate fom, you au¡hor¡zc CNP PARTNEN de Sagu¡ot y Reasegu¡ot, S.a-ao scnd insüu..ioos to your bank ¡o debn yóut z.count ¡h¿ amountt that z.crue as a resuh
ot th¡t con¡ract, and 2/so you áu¡hot¡z. your bank to deb¡t you account ¡n ácatuan.é wüh ¡he iñttruca¡ont duty no ned hon CNp 1aRTNERS de Scguros y Reas¿qurt, S.a. as pan

fron ahe date on wh¡.h your a.¿oont wat dcbi.ed. vou¡ dgh.s .egárd¡ñg the ñtnda.e ar. expta¡ned ¡o a stateñent that W! cán obt¿¡n f.on you bank.

F¡rma del deudor

devol 'ERA 
DE sANJERóNiMo, 2t - 2tol4 t\iADRtD Ejeñplar para el Acreedor

T¡po de pago: Pago recurrente
fype olpayment. Recurrent pánnent

Lugar

RM d.M ¡id. útoó ¡t 3t9. t¡brc 199r. ft t, ddttr[6 d. se lolio 195 Lq¡¡¡ 33130 lru tLNtF. A23j3.r¡,tj ctati Ad,avi DCSFP C0i59.c000t

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

Fecha (DDMIUAAAA)

Date (DDMUYWV

1710512019



cNp PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡red Debh Mañdaac

Referencia de la orden de domic¡liación
Mandate Rcference

206823081 000057000000494501

PARTNERS DE SEOURO§ Y REASECI]ROS.S.^ -Cmñ

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtols)

ENRIOUE JIMENEZ ROMERO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñbet - |SAN olthc D¿btor

ES4it 3081 0057 2525 3133 4319

swtFT / Brc

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

delmi3mo, ni Plrjui<lo álguno en lo! ihtpreset d'ldéodor'

DATOS DEL ACREEDOR

Nombre de la calle Y número

Stteet N¿me ¿Dd numbetof the Crcditor

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / ciudad
Postal Code / CitY

28014 i¡ADRID

País

Country

ESPAÑA-SPAIN

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentificac¡ón del Acreedor
Creditor ldentil¡et

';:;)::;;, .**" *rm, wu áu¡hor¡2e cNP P RrNtRs d¿ sesurÓs r Ree'¿suto'' s a.to 
'cnd 

¡nstruct¡ons ¡o tour bañk 
'o

óÍ th¡s .añúact, añd ¿lso vo' *'¡*o" ** *'i io ¿J'i ** 'i**i 
* **'*ce w¡'h the inst'utt¡on' dutv not¡t¡ed f¡oñ

of vout r¡qhts, vou arc eñ¡¡déo 
" ' 

**"' 
'")"ii"r'"¿" '¡" '"'^' "'¿ 'o'dttbñ' 

ot,vou¡ aqrcenéñt w¡th voÜ bank

";;";^;;;;;;;;;",,***,*,, t"¿u"i.-i.ur sh$ r¿s¿dtns úe ñandate areéxpt¿n.d ¡na 
'tat.ñeñt.hátvoucan

debtt your ¿c¿ount the amoun's rhat á'É e et ' tésuh

CNP PAfrfNERS d¿ Scgurot v Reatesu'os' S'A- as pett

A r.tund ñútr be .tatned w¡'hin e¡gh¡ weekt san¡ng

obta¡n f.oñ vour brnk-

vi órdea5.4-d eguPARTN ER5a NCauiaDo (imld o nleriotmf¡rmala idadntprÉse (i
ddnes sqnta pdaradi€ paraadd a.fin dere(enti dCosdERSCN sesARTNPte ifib poridamdloseñta(uh d rábebolmcarq ddpara ic ituis Lala5 sc itoat0dn lo tédnti adsubom idadhtÁdmtaddeu legiti debread ionai(bt€P dntaád dha delaq igd la5d

Sign¿ture of the
Firma del deu

Fecha (DON¡MAAAA)

Date (DDMMYYW)

1710512019

fipo de Pago: Pago recurrente

Type of p¿Yñent: Recuffetlt PaYñent

Lugar

MS

s 19. libro 3 99I $(.1'ÚclLibrodc

i*r'rqts¡,r¡¡uo a +¡¡9lJ24l'l0l sn\ cúppon'uÁ us

2litl4l.ll Clrvc AdñYo DCSFP Co55l¡m0l

\

Seguros
dedelMediahte

elReaseguros.
financiera

coídia¡one!por

Ejeñplar Para el Deudor



CONDICIONES
GENERALES
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de Pagos

PARTNERS

R.U, do M!*rd, rdrc {8! 9, Itm ¡9a1, @ } d.t Libro dü Sdid:d!. 1o¡. 195 h,qá ¡! 38.280. hs. 1r NF. A 248,13,15. Clró Add, .OOS€p COS&@OO1

,

§?*"o.*

cNp



ffi;;*,*.ou CONDICIONES GENERALES
sEGURo DE PRorEcclÓN DE PAGos

El oresente contrato de sequro se encuentra sometido a la Ley 50/1980' de I
Jebáu0,., ¿e Contr"to d;Seguro. ta Ley 202015 de ordenacjón supeNisión

v solvencia de las entidades aieguradoras y reaseguradoras' al Real Decreto

i oeOnOr S ¿e ZO de Noviembre de ordenación, supervisión y solvenoa de las

ent¡dades aseguradoras y reas€guradoras y disposiclones concordantes' y se

regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos

contractuales.
óerlxrcroNes l ros EFEcros DEL PRE§ENTE coNTRATo
eÑrloló ÁsecumDoRA: Entidad que, a cambio de Ia prima, asume la

óbertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las

orestaciones que Jorresponda con arreglo a las condiciones del mismo

[teóiltjot irerson" iis¡ca o jurídica q']e realiza las actividades de

med¡ac¡On entre los Tomadores de los seguros y las Ent¡dades

Áári"¿"r". consistentes en. la preseñtación de propuestas de

realÉaoón de trabalos prevlos a la celebÉclón de un contrato de seguro o

de reaseauro, o de celebrac¡ó,a de estos coñlratos'
iomaoón, Es la pesona ffsica o luridica que suscr¡be el seguro y que

paga la prima.
Ástcuhaoo' Es la persona fÍsica sobre cuya vrda se estipula el seguro'

BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o iurídicas a qurenes coresponoe
perobir la prestación g€rantizada por este contrato designadas en las

condic¡ones part¡culares
PRIMA: Es el grecig del seguro.
ÉóÁó I eÉecros DE LA PoLlzA: Es la edad del asegurado

árresponoiente alaniversario más cercano (anterior o posterio0 a la fecha

¿á 
"i"lto 

¿é *ntrrt"ción en la primera anualidad del seguro y a la fecha

áer ánivérsjr¡o ¿er seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga

o renovac¡ón del mismo.
suul lseOuuol O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo a lo

á"ta¡fec¡¿o en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al

gá;é¡"iai¡o 
"r ""aecimiento 

de las contingencias previstas en la misma'

FóLEA: Es el documento en dónde se regulen las condiciones-del seguro'

En este caso concreto la pólize la componen las presentes conllclones
áenerales v las Condiciones Particulares donde se estsblece los límrtes

"onli"loio'"1 
iiátso 

"segurado. 
lgualmente, formarán pane de la pólEá los

eventuales suolementos o anexos que pudieran suscribirse

ÁbtióEÑir. lesi¿n corporal derivada de una cáusa sÚbita' violenta'

!-1"-,i',, v it""á á la ¡ntánc¡onatidad del romador/Asegurado' acaecda

durante la vigencia de la Pól¡za
1.. OBJETO OEL SEGURO
ó;";-;;i orei"nte sequto quedarán incluidas obhgatoriamente las

á"irnti"" ¿.b"".rpleo. incapac¡dad Tempor¿l y Hospitalización-- . --
i.- Éiñietcrór¡, ioMA DE EFEcro Y ouRAclóN DEL coNrRAro
i; ;;;;;;."i"na por la fima del romador' el Asegurado (en el

"ro'ráitó 
¿i dr" se, una óersona distinta) y la Ent¡dad Aseguradora'

Lá; coberluras contretadas no entrarán en v¡gor hasta elpago de la pnma'

""lro 
ou" t" ora" O" otro modo en las Condicrones Padiculares

ü;,i;É;á;;rrit"¡" ¿" ¡n, aquella expresada en 18s condrcrones

il;;-ta-rei áe b misma transcurrido ese periodo sin que se haya

¿.nin"i"¿o su prórroqa por ninguna de las partes' la póll2a se enlenoera

ntr.ooada ooi los periodos sucesivos de acuerdo con la ouraclon

Lxoreüda en las Condrciones Part¡culares'

i,Jiir1.áá t- u 
""tábtec¡¿o 

en elartículo 22 de la Lev de contrato

;;-s-eil;ta" p;rtes fueden oponerse a la prónosa del contrato

^"¿¡iít" rn" not¡ncación escrita a la ot¡a parle' efectuada con un

xffJ'¿;,il';;;;;;lnt¡c¡p"c¡¿n a ra concrusión del perlodo del

$;;;;";;;,;nJo h opos¡c¡on " 
ta prórrosa sea eierc¡tada por

n-É.ii¿"¿ Aseguradora; o bien con un mes de antelación cuando la

J.i"i"¡¿i'ái" ñ¿""sa iea eiecutada por el Tomador'Asegurado'

;X';ü;;üff;la-iJt¡zlnial¡za¿ ait¿'-ino de la anual¡dad en que

iiÁ""J.aoo cumplá los 55 año§ de edad'

á.- rNo-tspurletLtolD DE LA PoLlza
i.'ro]liá ""á i"¿¡"putable transcur¡do un año desde la fecha de

Ii.Jü [ u'riiiitá.En hs condic¡ones Particulares de.la pó]¡za se

il"¿"t ffi;;ñ;t ;tá'rn¿" tt"'" *"n"currido el cuál la pól¡za sea

indisoutable.
iiJ'l#ü"ii r. anter¡or. el presente apartado no será de aplicación

tü iái!ll'i"'v-'i;iai,ii g. :L lt"-{H':T§:["ffi j":"",ij,rrfii""1x""["J
fomador o del Asegurado. especla

ái¡,-plé.i" i" p¡,i" 
"l ::I:.::T,',"d1:l"d;f ¿:#;ff 3:t:lX"ig

en el aoartado 6 de las Presenles ur

i;L;ññi;i"-;pi¡;;;idn ¿e este apartado cuando ex¡sta error en ra

edad del assgurado.
4-- NULIOAD DEL CONTRATO
¿iJ#ü",;li";"s,; tárá nulo en aquellos casos eñ los que en elñomento

illl'láii"ilráiil¡;ft no habia riesso o el nesso va se había realEedo'

5.. PAGO DE LAS PRIIIiAS
iasorimás delpresente contrato se abonarán de acuerdo con Io eslablec¡do

en-lás conOic¡bnes Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la

orimera pnma o la prima única no ha sido abonada en el momenlo oe su

i.r"i.¡,into. ¡a Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el

contrato o a Solicitar el abono ¿e la misma a través de lá vía iudicial.
en 

"iirpr.so 
de que la prima Única no haya sido abonada la Entidad

Aseouradora quedará liberada de su obligación.'Én 
ei 

"rpresto 
¿e tatt" de pago de una de las primas sucesivas a la.Entidad

Aseguradora. la cobertura delpresente seguro q!edará suspendrda al,dra

sigu;nte en el que la prima debró ser Eat¡sfecha. Si la Entidad Aseguradora

no" reclama e! pago dentro de los seis meses posteriores al impago

,en"ián"¿o con a-nterioridad. se entenderá que el contrato ha qledado.

resuelto Durante el periodo de suspens¡ón del seguro' Ia Entloao

Á1-e-ouáooia s¿to podrá reclamar la prima no abonada conespondiente al

o"r]6¿oán 
"r,to 

§i et contrato no hubiera sdo resuelto, de acuerdo con lo

!*t"¡i""¿o con antenorided, la cobertura volverá a tener efecto a las

veinticuatro horas s,gu¡entes del abono de la prrma impagada

Salvo oue en las Condrciones Particulares se establezca olra cosa, la pnma

se eñdnderá abonada en el domic¡lio del Tomador.

6.. DEBER DE COi'IUNICACIóN DEL RIESGO

Tomador/Asegurado deben comunicar du¡ante el transcurso del contrato a

cÑp pÁnrÑÉnS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario

formalizado para suscribir esta póliza de seguro, lncidan en el riesg0 y que'

da haber s¡do conocidas por el asegurador en el momento de peneccion oel

contrato. o no habría concluido la firma del mismo o lo habria concluido en

otras condic¡ones.
glÁ"érraao, pu"¿", en el pla2o de dos meses a contar desde el dle en

que h ágravacián ha sido declaradá, proponer una modiflcación delcontralo

don i" oño,tun" 
"oor"prima 

según proceda. En tal caso' elTomador dispone

de quince días a contar desde la recepción de esta proposrción. para

aceotarla o rechazarla. En caso de rechazo o de srlencio por parte del

iáiiia"r órui; pnRr¡¡eRs puede, transcurr¡do drcho plazo ¡escindir el

contrato orev¡a advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo

á¡"io iJ oun"" dfas, transcunidos los cuales y dentro de tos ocho

iiouientes comunicará al Tomador la resos¡ón defiritrva

óÑp pÁnrÑEns ,grrlmeñte podrá resc¡ndir el contrato comunicándolo por

áscrito al Tomadár dentro de un mes a panir del día en que tuvo

conocimiento de la agravación del riesgo.
gn 

"i """0 
de que-el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan

;i;;"d;;;ü"r"crón y sobreviniera'el siniestro cNP PARTNERS

ir"Jrli¡"á¿o ¿" 
", 

prest;ción si elTomador o elAsegurado hañ actuado

con mala fe-
Éi i"r-"¡J, del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del

contrato. poner en conocimiento del Asegurador todas las crrcunstanclas

oue disminuvan el riesqo y sean de tal naturaleza que sl hubleran.sloo

Jonocidas pór éste en e¡ moñento de lá p€rfecoón del contrato' Io huolere

concluido en condicionea más favorables.

Éi i"i 
"-r-t-q "i¡""1i."r 

el per¡odo en curso cubierto por la prima' deberá

[or"r.I 
"i 

*pii" ¿e la pr¡ma futura en la proporoón 
"9ft:?:19]::t"l

tenrendo derecho el Tomador en caso contrario a la reso¡uclon oel conlralo

,. i, ¿á"rrái" o" f" diferencia entre la prima satrsfeche y la que le hubiera

iirrespondrdo pagar desde et momento de la puesta en conoclmlento oe la

disminución del riesgo.

7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
i"r i.o*sá" v 

"*tgos 
legalmente repercutibles que se.deban pagar por

-?" i" "Gi."ii"tá 
tantá en el presente como en el futuro corerán a

á;; áil;;;;;;Ñsui"do ¿"ltig"o o eenericiario sesún proceda'

8.. COMUNICACIONES
i;;;;;;;;;""" que el romadof del sesufo teahce al mediador de

::"",,";" ;,';;;;; l;.;enido en la póliza, surtrrán los mismos efectos que

Ji]J n-rüár* iáÑ a b compañia Aseguradora' Las comunrcacrones

i""ñ"tl üEntio-"d ¡"eguradorá por un córredor de seguros surtrrán los

-]il""'"""f"-a-"i'i* tr las"hub¡era hecho elfomador' salvo que el fomador

." t r¡i"iá r*",táat"oo en contra de que asise realice
"r,i-i"l"ü 

"ii"."o"r 
del seguro' el Asegurado o.el Beneficiaño podren

l,l;Iil-l ^^.--*."" á cNP PARTNERS a la direcc¡ón qL¡e aparece en ra

IlJl"iL"rirá". ó" ituar modo la Entidad Aseguradora se poñora en

fl:::-.: ^:;:;;^--.r-^, .rar cÉñ,,ro en el domicilio que este hava ind¡cado

r Póliza cualquier modificaciÓn del
en lás Condiciones Particulares de l¡

ili#; ;;;;;;;;.. ümunicaoa a la entidad en el menor trempo posible

desde que se Produlo el cambio'

ó-iirhrvio v oÉsrRucclóN DE LA PÓLlzA
Éi i.ij¿"iia seguro deberá comun¡car a ls Entrdad Aseguradora

il"iü"i. ál,tá Lñmiá0, ái,t"uio, 
"t 

tooo o lá destrucción de la póliza v

il?";i#ü;tü;;;; ptócederá a emitir un duplicádo de la misma'

10.- PRESCRIPCIÓN
il! "*-.-*:" 

¿",i*¿as del presente contrato prescriben a los dos años

desde que Pudieron ejercitar§e'

R M d¿M.dió, loñd1 3l9,ibro399r sc3' d.ltl!! d6 s4¡¡d¡¡s, fo¡o 16 kii¡ ñ'38,¡0 k¡' 1'_ NIF A ?963¡35. Cle. A¿N. DGSFP C056tG0m1



m CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARfNERS

1I.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará somet¡do á la jur¡sdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del aseourado
I2,- cUiUSULA DE INFoRMAéIÓN soBRE PRoTECGÉN DE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
proteccjó¡ de datos, y especia¡mente en et Reglamento (UE) 2016/67S det
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abtil de 2016 relativo a la
protección de las personas fís¡cás en lo que respeda al tratem¡ento de datos
personales y a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 9146/CE (Reglámento General de Protec.ión de Datos). CNp
PARTNERS DE SEGUROS y REASEGUROS S.A. intorma at fomador y/o
asegurado de le Póliza, de manera expresa, inequivoca y prec¡sa de lo
siguientel
INFORfI'ACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS:
Responsab¡e del tratam¡effo de sus dato§
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: infornación adicional
F¡nalidad del tratam¡ento de sr¡s datos
Final¡dad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: ¡nfornación adiciofi al
Leg¡ümac¡ón para el tratamiento de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es la e¡ecucióñ del contrato
de seguro en los términos que lguran en las Condiciones de la Póliza, así
como en ia LEy de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supefv¡sión
y Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras
+info: infomación adicional

Destinatarios
Sus datos podrán ser comunic€dos a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algún serv¡cio relac¡onado con su contrato,
empresas tr¿rmitadoras de siniestros con quien CNP Palners hayá
externalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
comprofnete a suscribir el correspond¡ente mntráto de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la /
mediacidn de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las ob¡igaciones de supeMsión y/o paragestión administrativa ygestión
centralizada de recuÉos informátims.

Transferenc¡as lnternacionales previstasi Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforc€ es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Paúers.
+info: infornación adiciona¡
Derechos
Acceder, rectifcar y suprim¡r los datos, asi como otros derechos como se
expl¡ca en la información ad¡cionel.
+info: información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOARE PROTECCION DE OATOS:
Responsable dél tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡lio: Caner¿ de San Jerónimo 21, 28014 ¡¡adrid
feléfono: 915243431
Coreo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnpoartners eu
Finalidad del tratam¡ento
¿Con qué flnalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Fina¡dad Princ¡pal', los Datos Personales serán
tratados para:. Valorar, seleccionary tarifcar los ri€sgosi. En su caso, para la realización deltest de idoneidad y conveniencia, así

como en su csso mantener actualizados sus datos para este fin;. Suscribir, cumplir y exigir elc{mplimiento delcontrato de seguro;. Gestionary dar seguimiento administrativo alcontrato de seguro hasta Ia
extinc¡ón de las obligacionesjurid¡cas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro Ias primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emit¡r recibos relat¡vos a las mismas:. Tramitación de los siniestros (jncluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNp partners para el cumpl¡miento
delcontrato de seguro, la peritación de los daños yen su caso, l¡quidación
de los sin¡estros a través de las emprcsas a las que se hayan
externalizado tales f unciones);. Gestión de quejas y reclamacionesi

' Registro de pólizas. siniestros, prov¡siones técnicas e inversiones:. Realizar evaluasones del riesgo. sotvencia y posibte fraude dé foma
previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de
le vigeñcia delmismo, incluyendo, habida cuenta de¡ interés Iegitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos

c6 m !!513 20i32.?0683

Personales con fcheros @munes para evitar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia patrimonialy qédito,

. Cumplir con obl¡gaciones prevbtas en la Ley, incluyendo aquellas que
oblEuen a la Entidád Aseguredora a ¡dentifrcár al Tomador o cuando su
tráamiento esté basado en una habilitac¡ón legal;. La realÉación de estud¡os de téütica aseguradoB en anális¡s de
mercados objetivos y pemlados con fines actuariales para la
determinación de la prima en la suscripción del contrato de seguro;. Gestionar, en EU c¿tso, de forma centralizada los recursos infomáticos
(aplicác¡ones, servilores incluyendo aqué os que estén en la nuh€) o
para fines admin¡str¿tivos intemos dentro del mi$no grupo de empresas
a¡que pertenece CNP Partners.. Remitirle comun¡ilac¡ones comerciales sobre los produdos de CNp
Panners similares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
telefón¡ca.

¿Oué batamientos ad¡c¡onal€§ podemos real¡zaf
Adic¡onalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remit¡rte ofertas

corercisles de CNP Panners por medio§ eledrónicos, asi como
¡nformación sobre productos distintos a los contrátádos, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre les que podrán f¡gurar, campeñas, proyeclos, sorteos, concul§os,
eventos de cuahu¡er tipo y temática), la real¡zación de encuestas de
satisfacc¡ón y envío de ne\¡/sletters (todo ello incluso por med¡os
e leclrónico§).r' S¡ ha aceptado, sus datos podrén ser tratados para la elaborac¡ón de
perfiles con fines conErciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en Su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preierencias y n€cesidades.

¿Durante cuárito tiempo úatar"fios §us datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su c¿nsentimÉnto o se hub¡era
opuesto con anteriorilad, en su caso y una vez finalizada, durante el plazo de
c¡nseNac¡ón legafnente establecido. Puede mnsultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrón¡co e cualqúiera de las direcciones
de correo eledrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
T.atamiento.
S¡hadado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle ofurtas
comerciales de CNP PartneE por medios eledrónicos, asfcomo informac¡¡ia
sobre produc{os distintos a los contratádos, informacjón sobre las acclones de
maúeting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los que podrán
flgurer, cámpañas, proyedoG, soñeos, concursos, eventos de qlalquiertipo y
temática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y envío de ñewsletters
(todo ello incluso por medios eledrónicosJ.
'/ Si ha aceptado, podremos tratar SUS datos para la elaboración de perfiles

con flnes comerciales y de marketing con el objeto de mnocer sus
preferencias y necesidades y, en su ci¡so, y entre otras, adecuar las
comunicí¡ciones comerciales, dis€ñar producfos e¡ base de dichas
preferencias y necesidades-,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados pare la elaboración de
perilescon fines comerciales yde marketing con elobjeto deconocersus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otr¿s, adecuar hs
@municacjones comerc¡ales, diseñer produdos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamÉntos establecidos en los dos pán€fos antedores podrán llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de confomidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos qlando nos fac¡lita sus
datos?'¡ndicado en este documento de ¡nfo adicional.

Leg¡limac¡ón para eltratamiento de sus dato€
¿Por qué podemos tratar sus datos peisonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar d¡chos datos oa quesean tratados, no será posible
la celebrac¡ón delcontrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Ad¡cjonaknente, sus datos seÉn tratados por los sigu¡entes motivos:/ Si ha aceptado la cláusuh deltratamiento de sus datos para recibir ofedas

comerciales de CNP Pañners por medios eledrónicos así como
¡nfomación sobre productos d¡stintos a los contratados, pára ¡nformarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, so(eos, concur¡ros, eventos de crralquier t¡po y temát¡ca) y/o
real¡zac¡ón de encuestas de sat¡sfaccjón y newsletters (todo elto indúso
por med¡os eledrónicos), sus datos serán tratados para d¡chas
finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusu¡a para el tratamier¡to de sus datos para la
elaboración de perñles con flnes comercjales y de marketing c¡n ei objeto
de conocer sus prefercncias y necesidades y, en su caso,-y entre oüs.
adecuar hs comunicácjones comerciales, d¡señar produdo; en base de
d¡chas prefereñcias y necesadades.

N 3*o. r"
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CNP PARTNERS
CONDIGIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Asfmbmo, podÉmos trata¡ sus datos para elclmplimiento de una obligacjón

leoel. de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplhue alcontrato
dá s€quro suscnto, erfre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de

Ordenáción, Supervisión y Sotvencja de Entdade§ Aseguradoras y su

Reglamento de desanollo, Ley de Mediacjón de Seguros, Ley de

Coñerc¡alización a distanc¡a de servic¡os fnancieros, Reglamerto Delegado

ruE) 201585 de la Com¡sión, de 10 de Odubre de 2014, por el que se

;;obtá la Directive 2009/13UCE, asl c¡mo los Reghmentos comunitanos

de iiecución de solvencia ll, Dirediva UE 2016/97 sobre d§tñbución de

Seguros, Reglamenlo UE. No 1286/20 t 4 de 26 de noviembre de 2014 sobre

loi"o-oirr"n[os ¿e ¿"tos fundamentales relativos a los productos de inverslón

minorista vinculados y los produdos de inversión basados €n seguros, en su

cáso, Real Deqeto ísggiggs, oe 15 de oc{ubre, por el que se aprueba el

Reolamento sobre la instrumentaqón de los comprorYtisos por pensDnes de

las-empresas con los trabajadores y benefciarios. asícomo cualquErotra Ley

que se promulgue en un futuro y que afecte al contrato'

isiris'ro, 
""-po¿¿n 

ttatar paia ios casos en que ex¡sta un inteés legítimo

Por Parte de la aseguradora.

Dest¡natafi06
,A ou¡án se |e va a comunicar sus datos?
i¿"ii¿" o" to indicádo, si ha aceptado la cláusula de comunicacióñ de los

datos sus datos se van a comun¡caf a las empresas del grupo al que

."it.-,G irlp PARTNERS paa olrecerte rnformación comerc¡al sobrc

ir;ráoi ¿" sequro, intemediación a través de ¡ntemet, y plánes de

i"niiánÁ 
'nroni"¡" 

sobre acoones de marketing (entre las que podrán

ñorái ál.i,oa¡á", p.v"aos. sorteos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y

tá1ato) ait -.á e;vfo de ne'r'/sl6üers. por cualquier medio (entre otros'

S¡prefiere enviamos su petición por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
servicio de Atención alCl¡ente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide ¡nd¡cárque se pone en contaclo con nosotros en relac¡ón

a h protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfaclor¡amente a sus petic.iones o quiere presentar

una rechmacjón lo puede hace. a través de emáil

orotecciondelcliente@cnppartners eu o a través de un escrto eñ el domic¡lio

;ntes indicado pero áirigido alArea de Protección delCl¡ente En todo caso'
puede acudira ia aoenoá espeñolade protecc¡ón de datos que es la autoridad

enárua¿a oe vetaioor el cumplim¡ento de sus derechos en esta materia' En

su páóna web puede encontrár iñfoñac¡ón adiooñály complementaria sobÉ

todos- estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:

httpsr 
^/ww.agpd.es/podalwebagpd/i¡dex-ides-idphp. 

php

13.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

131 El réoimen de las reclamac¡ones será el plevisto en el adfculo 97'5

¿e b- Ley 2Ol2015 de ordenación, supervrsión y solvencia de las

entidade; aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro e¡ Asegurado y el Beneficrarro o los

Beneficiarios. asf c¡mo sus derec¡ohabtentes, están facultados para

toi.rtar quejas y reclamaciones ante el Servicio de Rec¡amaciones

de la Dir¿cción General de Seguros y Fondos de Pensiones con

domicilio eñ el Po de la Castellana no 44, 28046 Madnd y con pagrna

Web: wwwdasfD.minecoes/reclamaciones/r¡dex'asq conlla Ia

Entidád Aseguradora. §i conside¡an que ésta rea¡l?a pracucas

abusivas o leaiona los derechos derivados del contrato de seguro'

'13.3 En relación con lo anterior, se adv¡erte que. para la admisión.y- - 
tr".it""i¿n de quejas o reclamac¡ones ante el SeNicio de

i""i"ri"¡on"". será imprescindible acreditár haber formulado las

oueias o reclamaciones, previamente por escrito al Area de

Éroiección del Cliente de CNP PARTNERS y en su caso con

oosiáiiori¿a¿. al Defensor del cliente de la Entidad Aseguradora' o

üue-¡aya transcun¡oo el plazo legalmente establecido srn que haya

sido resuelta Por la Entidad.

13.4 El Area de Protección del Clieñte de CNP PARfNERS' domiciliado
" - *'ó""*" ¿" Ein ¡erón¡mo, 21 - 28014 MADRID, y dirección.de

ü"iá 
"-üaio"i"o 

oiotácciondetcliente@qnooartncrs'er': ti"'n'lili-I
resolveÉ cuantas quejas y reclamaoones le saan formulaoas por las

o"iioni" 
"ntenonn"nie 

mencionadas' en primera instancia y lras su

;esolución por dicho departamento podrá segu¡rse la tramflaclon-anr€

!i-oá-tenioiá"1 cr,ent";e la Entidad Asegurad"r,.t 
^D- l P-EfFl99!

ii- iomicitado en c^/elázquez n" 80, l"D 28001 N'ladnd ltno'

éiáio¿o¿¡' Fax 913084991 reclamaciones(adadefenspr'oro' La

entidad aseguradora se compromete a prestar le :!l?b"f"i:1
náóiária en- ra instruc.¡ón del procedim¡ento de resolucrÓn oe r¿s

qiii"" viellr.r"ion"s y a acepiar las resoluciones que el DefensoJ

i"i'ór¡á"ti emita v que tengan carácter vinculante para cNP

PARfNERS,

13 5 La presentación de reclamációfl ante el Defensor del cliente de CNP
'' - pÁhfl.lgns así como su resoluqón' no obstaculiza la plenitud de

i"t"ü ir¿i""1, ár r."","o a otro mecanismo de solución de conflictos'

ni a la orotecc¡ón administratlva'';,"fuU';;;;;ielc.¿n oél ctrente' acluará en la resolucró¡ de las

oráül v ,""1á,""tnes' de acuerdo con lo establecido en su

l::;;i"t;;,," este.á a dispostc¡ón de los Asegurados en las

;r;":;ii";';."-r';;;; ¿e la eátroa¡ Asesuradora v que res será

facilitado en cualquler momento'
,o.- üürñüir 

-ó?"]ÑóÉ¡¡rlzrcrÓ¡¡ PoR EL coNsoRclo- oE

::s[iHn,mS'XVnlf-','**tS.1o-^'3'=3i,"á"1"8"
PERSONAS
6i'li"áfi'I0"a """," 

*1119"t1"^ :Hllf "J::'r:'#i::':á:i'¡X5:fl
.lelConsolcio de Compensaclon oe §
i1t""üiii;;r-ü.;J2is de octubre v- modiricado por la Lev 122006 de

i;';T;;v;, ;i i;ador de un conirato de sesuro de los lue-deben

oÉfiortoriifnént" incorporar recargo a favor de la citada ent¡dad puDllc¿

#i"',1'"-"iiri illi" á iacultad dJ convenir la cobertura de los r¡esgls

:'Jff;dil;;; il c;huier entidad Asesuradora que reúna las

áond¡ciones exgidas por la legislacióñ vigente'

postal, teléfono, e-mail):
SEGUROS Y REASEGUROS S,A,CNP PARTNERS DE

CNP PARTNERS SOLUTIONS AE'8,
óñÉ Á6supqtcrs sucuRSAL EN E§PAñA.
CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPANA'

AEIOYOU COMMUNIÍY, S-1,

ISALUD HEALTH SERVICES, SL

- ¡!-r*pt"¿o está cláusula, §us datos Únicamente los tendrá cNP

PARTNERS,
¡"iri"to,lu. ¿"t0" podrán sercomunicados en caso de ce§ión de cartera'

fusión escisón v tr¿nsfomación
i" tr*trÉi"."ri.téracional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce'

solo se llevará a cabo siempre y clando hs mismes estén lncluldas en el

árnÉn" i. lrJmt r" CorpbratÑas Vinculante§ delGrupo sale§force' que

áfi;-"; ñ;i;; ;.¿cción equiparable al español.v coñtarán con todas

ü.-*-ri¡"i r r*oii"s para salvaguardar la seguridad de sus datos'

Uañtend¡emás adua¡zada la información sobre translerenoas

;#;;;;-ñÉ o* * ,.vrn a real¡zar en un futuro en nuestra web

https :/¡ú/ww. cnppartners. egpolitrcaie+rivacidad/

OerEchos
Jór-¿'iü-"on "r" 

o.ohoc cuando ncs fac¡lita sus datos?

óuáhui", p"rson, ti"ne derecho a conocer si CNP Partnem e§tá tratendo

datos oersonales que les concernan o no'

üI#,li;fiiel-"rl;t ti"nJn o"'""tto ' """"der 
a sus datos peÍsonales

ifi§i'Ü'ü ;;1ü;il"i-co.no ' solic'tar la reditcación de los datos

l"Tiñ; ül;;ffiá át¡tcac¡¿n) o en su caso' su supresrón cu.ando

"iG 
otroe aotto" Io= datos ya no §ean necesarios para lo§lines que fueron

recoo¡dos fderecho de supresión)''iro?i,iii"i".i J,,i-rristlncias, los ¡nteresados podrán solicitar la limitación

¿el 
-táüm¡ento 

de 
"us 

datc. en c1]yo c¿so Úntcamente los conservaremos

üi" li"iJ,J[t 
" 

,i;;rlnsa de recÉmaciones (derecho a la lim¡tac¡ón del

ratamiento).
Éi i.f,á¡h"¿"" circunstancias y por motivos relacionados con su

;il;il;fi;;L;;ios intoresados podrán oponerse al tratam¡ento de

il]i;ütni P;"ers de¡ará de tratar lo§ dato6' salvo que obedezcan

i"iJfJ#lIsid;; ;l eie;¡c¡o o derensa de Do*ibbs reclamacione§'

il ñ;i;;; tiene derecho a rcvocar su consentrmiento (derecho de

revo;ación del consenümiento)
11,':l'#;ü;;;;;i".*"nr:1ig!51Í&i,;13)t"d5,::1tf 

,

-..^,'rá.1ñr, f.lerecho a la portabllloa

::ff '"1H,,'"r1¿ttT¿?,ñttn-Jill" [q'i"itos p"ra que se pueda. ejecutar,ra

HJ-l"u.sleil;tilndo la empesa a la c.ral deben ser comuñrcados sus

Uü'j"¿";;&-,ffi;;-iutatorma -para 
pooer e¡ecutar la portabildad lpor

;ñ;ü, ;; ü po¿rán realzar §i afeden a datos de salud o se vaten 0e

seouros coleclivos).
#iJi #iliiü* *"s derechos a través de la siguieñte,direcciÓn 

-de 
É-

."iiéiliiE.-p"iiro"Ocnppartners'eu indic¿ndonos que es lo que necesÍa

en reladón con sus d€tos.

11
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Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afec{en a
riesgos en ellá situados, y tamb¡én los aceecidos en el extrenjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habituel en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
sat¡siecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de ¡as sigu¡entes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por Ia pó¡iza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Que. aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplrdas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación interven¡dá o ásumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su ectuación a lo
dispuesto efl el mencionado Estatuto legat, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubbrtos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos;

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
maI erupciones volúnicas; tempestad ciclónica atlpica (incluyendo los
vientos exkaordinarios de rachas super¡ores a 120 km/h y lostornados);
y caídas de cuerpos sidera¡es y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de ter¡orismo,
rebelión, sedición, motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuac¡ones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caÍda de cuerpos siderales se certificarán, a ¡nstancia delConsorc¡o de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estátál de l\,leteorologia (AEMET), el lnstituto Geográ1ico
Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de amntec¡mientos de carácler politico o soc¡al, asl como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuac¡ones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y €dministrativos competentes infomación
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos exclu¡dos
a) Los que no den lugar a ¡ndemnización según la Ley de Contrato de

Seguro,
b) Los ocasionados en personas aseguradas por contrato de seguro

distinto a aquellos en que es obl¡gatorio el rgcargo e favor dol
Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos armados, aunque no haya
precedido la decl¿ración oficial de guerra.

d) Los der¡vados de la energía nuclear, s¡n periuic¡o de lo establecido
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsabilldad c¡v¡l por
daños nucleares o producidos por mater¡ales rad¡act¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

D- SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Diector General Adiunto

e) Los produc¡dos por fenómeñcs de la naturaleza d¡st¡ntos a lGs
señalados en 6l apartado 1.a) anterior y, en pafticular, los
produc¡dos por élevación del nivel freático, mov¡miento de
laderas, deslÉám¡énto o a§€nlam¡ento de terrenos,
desprendim¡ento de rocas y fenómenos s¡m¡lares, salvo que estos
fueran ocas¡onados man¡fiGtamente por la acc¡ón d€l agua d€
lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una s¡tqación de
inundación extraord¡naria y se produieran con caáctgr s¡multáneo
a d¡cha inundac¡ón.

f) Los causados por actuaciones tumultuar¡as producidas en e¡
curso de reun¡ones y manifestaciones llevadas a cabo conforme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca S/19E3, de l5 de jul¡o, reguladora
del derecho de reun¡ón, asi como durante el transcurso de huelgas
legales, salvo que la6 c¡tadas actuac¡ones pudieran ser cal¡ficadas
como acontecimientos extrao¡dinarios de lgs señalados en el
apartado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fo dgl Asegurado.
h) Los correspondientes a siniestros producidos antes del pago de la

primora prima o cuando, de conform¡dad con lo establecido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio d6
Compensación de Seguros se halle suspend¡da o el seguro quede
ext¡nguldo por falta de pago de las primas.

¡) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean cal¡r¡cados
por el Gob¡erno de la Nac¡ón como de «catástuofe o calam¡dad
nacionab).

Extensión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcanzatá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efedos de la cobertura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contlato, y de confomídad con la normativa reguladora de los seguros
privedos, generen provis¡ón matemát¡ca, la cobertura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros se referirá a¡ cápital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provis¡on
matemát¡ca que la ent¡dad Aseguradora que lá hub¡era emitido debá tener
constituida. El impone corespond¡ente a la provisión matemáticá será
satisfecho por Ia mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION DE OANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1 La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comun¡cación al mismo por el Tomador del seguro, elAsegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anter¡ores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gest¡onado el seguro.

2 La comunicación de los daños y la obtención de cualquier ¡nformación
relativa al proc€dim¡ento y al estado de tram¡tación de los siniestros
podrá reali2arsel
- [,lediante llamada alCentro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la pági¡a web del Consorcio de Compensación de
Seg uros (wvrw. consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemn¡zables con arreglo a la leg¡slación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinc¡,rlado por las valoraciones que, en su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
rcalizaá el pago de la indemn¡zación al beneficiario del seguro
mediante trensferencia bancarie

PARTN ER5

El presente contrato se rige por ¡as coNolClONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apárdices que emita la
Enüdad aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efucto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desanolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a efltre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceÉn éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepanc¡a derive de pactos conra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
A los efectos de lo d¡spuesto en los artículos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Supervis¡ón y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡do6, el Tomador del seguro reconoce hater rec¡b¡do, en Ia
misma fecha y con anterioridad a la celebración del presente contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aspectos relaüvqs al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

j i4u*""r
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EUROCAJA RURAL
Mronclóu Openeoon DE BANcA SEcunos Vll.lcumoo s't-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro
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En cumplimiento de lo establecido en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de S¿guros t"

Reaseg uros Privados le informamos:

EurocajaRUrall\/ediaciÓnoperadordeBancaSegurosVinculado(enadelanteoBSV)lt':t;:.ti
Jontráltu"lrunt" obligado a real¡zar act¡vidades de mediación en seguros exclusivamente con rrnál c

,árir. E"iiár¿* ¡..e{uradoras, ni tiene la obligación impuesta a los cofredores de seguros de reitlr:ar

,n ,n-ar"¡i áui"tro. Ei Cliente tiene derecho a iolicitar la relación de las Entidades Aseguradoras ¡--'irra

las que el OBSV está med¡ando el producto

EncasodequejaoreclamaciÓnrespectoa]aactuac¡óndeloBsVelclientepodrádirigtrsezrl-.;
ueoertamentos o Servicios ¿e Ateniión al Cliente de las Entldades Aseguradoras colabi-1r'ldoi'rs

!],i"i.['g, ;i;i,";" p"ára i"*rr.i reclamaciones por escrito ante el servicio de Reclamaci.nes (l€' lá

DGSFp del ¡vl¡n¡sterio de economiá y'Hacienda P" de laCastellana 44 28046 t\'4adnd p'¡¿ ¡'¡ ¿lirrisrrir

": 
lrritr"¿n de estas reclamecionás. el cllente deberá acreditar que ha transcurndo 

"l 
pl?:1? il: : ]:

i."r"a J"rJ" áf"cha de la presentación de la reclamáctón ante el Departamento o Servlclo de Aterrlrr)l'

al cliente de la Entidad nseguraooia sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admi'iión

o desestimada su Petición.

SeinformaqUeelasesoramientoprestadotienecomofina|¡dadlacontrataciÓndeUnSegUl:],Vi.].
cualquier otro producto que pu"oa JoÁeicialirar la entidad de crédrto Eurocaja Rural. s.c.c :t:;r ';' r')r

rodas las activrdades o" *"di"áün-rná*ri , oi.¡, contratación. Dichas act¡vidades consrsle. '¡:rrr 
lii

oi"lá"ü".r., pi"p-u".ia o ,"rriáion oe traoaio. previos a la celebración de un contrato de segr"tto C

de reaseguro, o de celebracron Á-"rt* 
"ontütor, 

así como la esistencia en la gestiÓn y eieoucion de

diaho. 
"óntr"tot, 

en particular en caso de siniestro'

En cumplimiento de la normatlva vlgente sobre protección de datos de carácter personal y i' lir t' l

ián",iáí j. 
-rtr"¿iacrón 

de s"g;tot"y n"""guios Privados' le rnrormamos que los dato: q-É r')''

proporciona serán tratados po|. ülniori Ase-guradora con la cual se realice el contrato de riÉ' :r.,r''' 
"'

renor de lo d¡spuesto "n 
,, *i|liionáoá r"'v- zolzooo' el oBSV es considerado encarg¿rdii rie

rratamiento de tos datos r".rb"á;;.'i;;;tJ. ir.,l,troor prra la elaboración de la oferta comercial c

presupuesto del servicio ."ran _ri"n"i"*-u'¿á 
por ái pfrro dL 12 meses con la finalidad de cornprotrar !

lirnün", en su caso, las condic¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso rect¡ficaciÓn' s,uqleslÓn.'Y oposiciÓn' limitacrÓn del trilta '1r 
\ :rr)

Dortebilidad de datos y 
"." 

*."j[i";;; lá"i.ü"". i"iiuiAuatiLdas automatrzadas se pod'á I ll'"ar

A cabo en los términos f"gaf"t rnuálini" tomunrcaciÓn a Fyrgc?la 
Rural MediaciÓn operadcr li P ¡r-:'

sequros vinculado s,L. a ta ,iir?."üi ái r.,rzii"" z +soo¿ Toléáo, dirigiéndose al Departarni)rrio dÉ

,\tJnción al cliente. Daremos trr.áá" 
""ü 

Eri¡oáJ Aseguradora de su petrcrón en el caso (r? (ltrÉr ra

nutieta conrataoo un seguro con la misma'

Én base a las informaciones facilitadas por el cliente' le hemos propuesto la contrataciÓn de un :'('t'lrc

,ir"tááo " 
sus exigenc¡as y necesidades'

Conlafirmade|presentedocumentonospresta.suconsentimientoparaeltratarnientolelosd:lkl:;r.le
carácter personal. incluido 

"u"fquii' 
Jtto o" salud que sea'necesano para la achvldad de n'er t¡it'lttn

que Euroca¡a Rural MediacrÓn 6;;;i;;;; B""t' SLguros Vinculado va a realizar


